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RESUMEN EJECUTIVO 

El presente Informe sobre la Situación Financiera y de Solvencia se elabora en 
atención a las obligaciones de información y publicación contenidas en la Direc-
tiva 2009/138/CE (Directiva de Solvencia II), la Ley 20/2015, de 14 de julio, de 
ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reasegu-
radoras (LOSSEAR), y demás disposiciones regulatorias de la actividad asegu-
radora y reaseguradora. 

Actividad 

NACIONAL DE REASEGUROS, S.A. (en adelante Nacional Re o la Entidad) se 
constituyó en Sevilla el 11 de febrero de 1939 y está sujeta a la Ley 20/2015, de 
14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades asegurado-
ras y reaseguradoras, al reglamento que desarrolla dicha ley y demás disposi-
ciones vigentes. Su objeto social consiste en el desarrollo de la actividad rease-
guradora a nivel internacional, cubriendo los riesgos legalmente asociados a las 
siguientes líneas de negocio establecidas en la normativa vigente de Solvencia 
II: 

 Reaseguro proporcional de protección de ingresos 
 Reaseguro proporcional de responsabilidad civil de vehículos automóviles 
 Reaseguro proporcional marítimo, de aviación y transporte 
 Reaseguro proporcional de incendio y otros daños a los bienes 
 Reaseguro proporcional de responsabilidad civil general 
 Reaseguro proporcional de crédito y caución 
 Reaseguro proporcional de pérdidas pecuniarias diversas 
 Reaseguro no proporcional de enfermedad 
 Reaseguro no proporcional de responsabilidad civil por daños 
 Reaseguro no proporcional marítimo, de aviación y transporte 
 Reaseguro no proporcional de daños a los bienes 
 Reaseguro de vida 

Su domicilio social está ubicado en el número 8 de la calle Zurbano, de Madrid. 

Nacional Re cerró el ejercicio 2022 con unas primas suscritas que ascendieron 
a 690,0 millones de euros, con un aumento anual del 9,0%. 

Nacional Re se mantiene como reasegurador de referencia en España, su prin-
cipal mercado, con una facturación de 463,5 millones de euros, tras registrar un 
crecimiento del 12,1%, con los mayores impulsos desde los ramos de Crédito e 
Ingeniería, agrupados en el epígrafe de Diversos (+47,8%), Multirriesgos 
(+14,1%) y Transportes (+13,0%), mientras que Autos y Responsabilidad Civil 
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(+6,3%) y Vida (+2,8%) evolucionan de forma positiva y en el conjunto de Acci-
dentes (-10%) presenta un decrecimiento. 

Para el conjunto de los mercados internacionales, el crecimiento de las primas 
se situó en el 3,0% con un total de 226,5 millones de euros. 

Los principales mercados son: DACH, que integra Alemania, Austria y Suiza, 
concentra el 25,9% de la cartera internacional; Francia el 18,7%; Italia un 11,8%; 
Portugal un 8,9% y Países Nórdicos un 8,2%. 

El volumen de activos de inversión, valorados de acuerdo con los principios y 
criterios de Solvencia II que se describen en este Informe, alcanzaron los 
1.411,3 millones de euros, un 2,5% superior a 2021 (1.376,7 millones de euros). 

Resultados 

Al término de 2022, la cuenta de pérdidas y ganancias de la Entidad presenta 
un beneficio de 18,4 millones de euros, frente a los 30,0 de 2021, resultado 
positivo que, no obstante, refleja las dificultades surgidas tanto en el negocio de 
reaseguro como en los mercados financieros a lo largo del año 2022.  

La rentabilidad técnica neta ascendió a 11,7 millones de euros (22,1 millones de 
euros en 2021) cifra que representa un 2,0% de las primas retenidas (4,3% en 
2021). 

La siniestralidad neta del ejercicio 2022 estuvo condicionada por la evolución 
negativa de los siniestros climatológicos del ejercicio anterior, que se sumó a la 
propia incidencia en el ejercicio 2022 de este tipo de eventos y al impacto que 
la inflación tuvo sobre los siniestros graves. 

Las inversiones aportaron un resultado de 20,7 millones de euros, frente a 25,3 
millones de euros del año anterior, con una rentabilidad media del 1,8%. 

Sistema de Gobierno 

Nacional Re cuenta con los siguientes órganos para su gobierno: la Junta Ge-
neral de Accionistas, el Consejo de Administración, la Comisión Permanente, la 
Comisión de Auditoría y Control, la Comisión de Nombramientos y Retribucio-
nes, y la Comisión de Mercados y Estrategia. 

Este sistema de gobierno corporativo, que está en constante evolución y mejora, 
permite la apropiada gestión de la Entidad, así como responder de forma ade-
cuada en tiempo y forma a cualquier eventualidad que pueda ponerse de mani-
fiesto. 
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Los recursos de la Compañía se estructuran en una organización específica, 
compuesta por tres niveles, mediante la cual se organiza la toma de decisiones 
y la ejecución de todas las tareas necesarias para cumplir con los requerimien-
tos regulatorios de Solvencia II. 

Estos tres niveles son: 

 Consejo de Administración y Comisiones  
 Comités 
 Funciones clave 

Además, con el objetivo de cumplir con los requerimientos de los tres pilares 
regulatorios de Solvencia II, la Entidad cuenta con las siguientes políticas: 

 Sistema de Gobierno 
 Información y Comunicación 
 Externalización 
 Remuneración 
 Aptitud y Honorabilidad 
 Función de Cumplimiento 
 Protección de Datos de Carácter Personal, 
 Código de Conducta 
 Prevención de Delitos 
 Función de Gestión de Riesgos 
 Sistema de Gestión de Riesgos 
 Sistema de Control Interno 
 ORSA 
 Inversiones 
 Constitución de Provisiones Técnicas 
 Retrocesión 
 Suscripción 
 Función Actuarial 
 Función Auditoría Interna 
 Plan de Continuidad 
 Conflictos de Interés 
 Política de Seguridad de la Información 
 Política de Continuidad de Negocio 

Perfil de riesgo 

Nacional tiene bien definido su modelo de negocio y su estrategia de creci-
miento. 

Los requerimientos regulatorios de capital que determinan el perfil de riesgo de 
Nacional Re para el periodo de referencia tienen en cuenta los riesgos 
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considerados bajo la fórmula estándar de la normativa de Solvencia II, inclu-
yendo el ajuste por volatilidad. 

Las áreas con mayor riesgo y, por tanto, amparadas de forma especial por el 
Sistema de Control Interno y Gestión de Riesgos son las siguientes: 

 Suscripción y constitución de provisiones 
 Inversiones 
 Gestión de los riesgos técnicos y operacionales 
 Retrocesión 

Este Sistema se organiza en base al modelo de Tres Líneas de Defensa, en 
línea con el modelo de Sistema de Gobierno que requiere la normativa de Sol-
vencia II: 

 Primera línea de defensa: la Dirección de cada departamento es responsable 
de instrumentalizar y poner en práctica la gestión de sus riesgos y controles 
internos. 

 Segunda línea de defensa: que comprende las funciones de cumplimiento 
normativo, gestión de riesgos y actuarial  

 Tercera línea de defensa: la función de auditoría interna, como función super-
visora. 

Nacional Re calcula el Capital de Solvencia Obligatorio (en adelante SCR, por 
sus siglas en inglés “Solvency Capital Requirement”) de acuerdo a los requeri-
mientos de la metodología establecida por la normativa de Solvencia II, deno-
minada fórmula estándar, incluyendo el ajuste por volatilidad 

El gráfico siguiente muestra la composición del perfil de riesgo de la Entidad y 
el capital regulatorio requerido para cada uno de ellos a 31 de diciembre de 
2022: 
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El principal riesgo de Nacional Re es el correspondiente a la suscripción no vida, 
que se deriva de la propia actividad que desarrolla la Compañía.  En segundo 
lugar, se encuentra el riesgo de mercado, seguido del de suscripción de vida y 
el operacional. Menor requerimiento de capital representa los riesgos de sus-
cripción de salud y el de contraparte. 

En relación con la Evaluación Interna de Riesgos y Solvencia (ORSA), Nacional 
Re ha identificado los riesgos significativos que pudieran suponer una amenaza 
para la Entidad. 

Al mismo tiempo, se han diseñado varios escenarios y una serie de ejercicios 
de “stress test”. Los resultados obtenidos muestran que la Entidad cumple con 
los requerimientos normativos de capital y con sus propios límites de apetito de 
riesgo a lo largo de toda la proyección y en los distintos escenarios analizados. 

 

Valoración a efectos de Solvencia II 

A efectos de Solvencia II, Nacional Re realiza una valoración económica para 
todos sus activos y pasivos. En dicha valoración se utilizan principios económi-
cos, hipótesis y la información proporcionada por los mercados financieros, así 
como la información disponible sobre los riesgos de la Sociedad.  



 

 10 

 

Las siguientes tablas muestran los activos y pasivos del balance económico de 
Nacional de Reaseguros, y la valoración de acuerdo con el Plan Contable de 
Entidades Aseguradoras (PCEA). 

  Cifras en Euros 

2022 Valor Solvencia II Valor contable 

Total activos 1.702.456.404 1.723.125.174 

Total pasivos 1.169.386.207 1.283.971.701 

Excedente 533.070.196 439.153.473 

 

  Cifras en Euros 

2021 Valor Solvencia II Valor contable 

Total activos 1.671.748.321 1.559.618.464 

Total pasivos 1.115.510.867 1.134.453.788 

Excedente 556.237.454 425.164.676 

 

El exceso total de activos sobre pasivos asciende a 533,1 millones de euros 
bajo Solvencia II, frente a los 556,2 millones de euros de 2021. 

Durante el ejercicio no se han producido cambios significativos en los criterios 
de valoración de los activos y pasivos. 

 

Gestión del Capital 

La Entidad considera la gestión de capital como un elemento esencial en la ges-
tión de riesgos, y mantiene unos niveles de solvencia dentro de los límites esta-
blecidos por la normativa y en su apetito de riesgo. 

La Política de gestión de riesgos de Nacional recoge expresamente el nivel de 
apetito de riesgo respecto al capital, así como niveles y límites de calidad de los 
fondos propios elegibles. 

La siguiente tabla resume la posición a 31 de diciembre de 2022 y 2021: 
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A 31 de diciembre de 2022 los Fondos propios admisibles para cubrir el SCR 
ascienden a 525,7 millones de euros (545 millones de euros en 20201, siendo 
la totalidad de calidad nivel 1 no restringido. 

El ratio de solvencia de la Entidad, el cual representa la proporción de fondos 
propios disponibles para poder cubrir el SCR, se sitúa en el 201,2% (201,3% en 
2021), encontrándose la Entidad en un situación sólida para poder hacer frente 
a los compromisos futuros teniendo en cuenta los requerimientos de capital que 
establece la normativa de Solvencia II. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Fondos propios disponibles y admisibles 2022 2021 

Total de fondos propios disponibles para cubrir el SCR 525.710.196 544.987.454 

Total de fondos propios disponibles para cubrir el MCR 525.710.196 544.987.454 

Total de fondos propios admisibles para cubrir el SCR 525.710.196 544.987.454 

Total de fondos propios admisibles para cubrir el MCR 525.710.196 544.987.454 

SCR 261.272.620 270.671.083 

MCR 117.572.679 121.801.987 

Ratio entre fondos propios admisibles y SCR 201,2% 201,3% 

Ratio entre fondos propios admisibles y MCR 447,1% 447,4% 
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Informe sobre la Situación 
Financiera y de Solvencia 

 

A. ACTIVIDAD Y RESULTADOS 

A.1. Actividad 

A.1.1. Razón y forma jurídica  

NACIONAL DE REASEGUROS, S.A. (en adelante Nacional Re, la Entidad o la 
Compañía) se constituyó en Sevilla el 11 de febrero de 1939 y está sujeta a la 
Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las Enti-
dades aseguradoras y reaseguradoras, al Reglamento que desarrolla dicha ley 
y demás disposiciones vigentes. 

Su objeto social consiste en el desarrollo de la actividad reaseguradora en cual-
quiera de sus ramos o modalidades, y su ámbito de actividad es internacional.  

Su domicilio social está ubicado en calle Zurbano 8, 28010 Madrid (España). 

El Consejo de Administración, en reunión celebrada el día 7 de marzo de 2023, 
formuló las Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio 2022. Dichas cuentas 
se someterán a la aprobación de la Junta General de Accionistas del día 9 de 
mayo de 2023. 

A.1.2. Autoridad de Supervisión Responsable 

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones (en adelante DGSFP) 
es la autoridad de supervisión responsable de Nacional de Reaseguros, S.A. 

La DGSFP se encuentra situada en Paseo de la Castellana, 144, Madrid (Es-
paña) siendo su página web www.dgsfp.mineco.gob.es. 

A.1.3. Empresa auditora de la Entidad  

Las cuentas anuales de la sociedad Nacional de Reaseguros, S.A. correspon-
dientes al ejercicio 2022 han sido auditadas Ernst & Young, SL 

Dicha sociedad auditora se encuentra domiciliada en Raimundo Fernández Vi-
llaverde, 65, 28003, Madrid (España). 

A.1.4. Titulares de participaciones significativas  

La información sobre accionistas con participación igual o superior al 10% a 31 
de diciembre de 2022, se encuentra reflejada en las Cuentas Anuales del ejer-
cicio 2022, nota 9.9 de la memoria, relativa a fondos propios. 
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A.1.5. Estructura del grupo jurídico y organizativo 

A 31 de diciembre de 2022, Nacional Re está participada por Corporación Eu-
ropea de Inversiones, S.A., sociedad dominante de un grupo consolidable de 
Entidades aseguradoras. 

A.1.6. Líneas de negocio en las que opera la Entidad 

La Entidad opera en las siguientes líneas de negocio establecidas por la norma-
tiva vigente de Solvencia II: 

 Reaseguro proporcional de protección de ingresos 
 Reaseguro proporcional de responsabilidad civil de vehículos automóviles 
 Reaseguro proporcional marítimo, de aviación y transporte 
 Reaseguro proporcional de incendio y otros daños a los bienes 
 Reaseguro proporcional de responsabilidad civil general 
 Reaseguro proporcional de crédito y caución 
 Reaseguro proporcional de pérdidas pecuniarias diversas 
 Reaseguro no proporcional de enfermedad 
 Reaseguro no proporcional de responsabilidad civil por daños 
 Reaseguro no proporcional marítimo, de aviación y transporte 
 Reaseguro no proporcional de daños a los bienes 
 Reaseguro de vida 

Las primas suscritas por la Entidad en el ejercicio 2022 ascienden a 690.037.000 
euros (633.143.817 euros en 2021). 

A continuación, se detalla el volumen de primas suscritas por líneas de negocio: 
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  (Datos en euros)  

2022 2021 

Reaseguro proporcional de Protección de ingresos 33.403.750 33.582.810 

Reaseguro proporcional de Autos Responsabilidad civil 29.927.930 29.951.675 

Reaseguro proporcional de Marítimo, de aviación y transporte (MAT) 48.443.232 46.182.447 

Reaseguro proporcional de Seguro de incendio y otros daños a los bienes 280.821.566 245.975.748 

Reaseguro proporcional de R.C. general 27.114.974 29.463.781 

Reaseguro proporcional de Crédito y Caución 37.504.923 24.534.751 

Reaseguro proporcional de Seguros diversos de no vida 712.329 586.032 

Reaseguro no proporcional de Enfermedad 5.702.250 4.631.940 

Reaseguro no proporcional de Responsabilidad civil por daños 49.345.096 43.838.341 

Reaseguro no proporcional de Marítimo, de aviación y transporte 4.597.768 4.223.631 

Reaseguro no proporcional de Daños a los bienes 62.454.181 56.014.417 

Total No Vida 580.028.000 518.985.573 

Reaseguro aceptado de Vida 110.009.000 114.158.244 

Total 690.037.000 633.143.817 

 

El detalle de la distribución por áreas geográficas se recoge en el gráfico si-
guiente: 

 

Datos entre paréntesis referidos ejercicio anterior 
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A.2. Resultados en materia de suscripción 

A.2.1. Resultados de la suscripción por líneas de negocio 

A continuación, se desglosa la información relativa a los resultados netos pro-
cedentes de la suscripción de negocio reasegurador: 

  (Datos en euros) 

 
2022 2021 

Reaseguro proporcional de protección de ingresos 6.499.691  -4.688.676  

Reaseguro proporcional de responsabilidad civil de vehículos automóviles -732.783  436.015  

Reaseguro proporcional marítimo, de aviación y transporte -2.747.408  3.544.048  

Reaseguro proporcional de incendio y otros daños a los bienes -21.289.253  1.327.884  

Reaseguro proporcional de responsabilidad civil general 6.504.279  11.082.425  

Reaseguro proporcional de crédito y caución 8.459.402  17.402.712  

Reaseguro proporcional de pérdidas pecuniarias diversas 21.008  -102.762  

Reaseguro no proporcional de enfermedad 1.984.961  -485.032  

Reaseguro no proporcional de responsabilidad civil por daños -6.771.535  11.941.837  

Reaseguro no proporcional marítimo, de aviación y transporte 1.736.062  1.066.151  

Reaseguro no proporcional de daños a los bienes -5.349.553  -22.657.338  

No Vida -11.685.128 18.867.265 

Reaseguro de vida 23.389.606 3.202.819 

Total 11.704.478 22.070.084 

 

El resultado técnico neto al cierre del ejercicio 2022 se sitúa en 11.704.478 eu-
ros, cifra que representa un 2,0% de las primas retenidas. Esta rentabilidad 
queda por debajo de la del año anterior (4,3%). 

La siniestralidad neta del ejercicio 2022 estuvo condicionada por la evolución 
negativa de los siniestros climatológicos del ejercicio anterior, que se sumó a la 
propia incidencia en el ejercicio 2022 de este tipo de eventos y al impacto que 
la inflación tuvo sobre los siniestros graves. 
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El resultado técnico de la línea de negocio “Reaseguro proporcional de incen-
dios y otros daños a los bienes” en 2022 (-21,3 millones de euros) lastra el re-
sultado técnico neto global de la Compañía en este ejercicio. En el mes de fe-
brero, varias borrascas azotaron el norte de Europa, a las cuales se añadieron 
varios episodios de tormentas de granizo en Francia durante el verano.  

 

A.2.2. Resultados de la suscripción por áreas geográficas 

La siguiente tabla muestra el resultado técnico neto correspondiente al ejercicio 
2022 y 2021, desglosado para las principales áreas geográficas donde la Com-
pañía desarrolla su actividad: 

  
  

(Datos en euros) 

  2022 2021 

España 31.954.944  31.470.158  

Italia 1.564.864  2.936.402  

Francia -13.785.974  1.025.017  

Portugal 2.062.297  1.237.468  

Alemania, Austria y Suiza -2.478.423  -14.818.273  
Benelux -1.806.729  -3.068.136  

Países Nórdicos -8.087.316  -472.425  

Reino Unido 309.168  272.040  

Resto 1.971.646  3.487.833  

Total 11.704.478  22.070.084  

 

A.3.  Rendimiento de las inversiones 

A.3.1. Ingresos y gastos de las inversiones 

A continuación, se recogen los ingresos y gastos que se derivan de las inversio-
nes según lo recogido en las Cuentas Individuales 2022 de Nacional Re: 
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Datos en euros 

2022 Ingresos Gastos Resultado 

Renta fija 6.358.223 -2.511.394 3.846.829 

Renta Variable – no cotizada 273.389 0 273.389 

Participaciones en empresas vinculadas 8.020.725 0 8.020.725 

Depósitos en Entidades de crédito 72.728 -240.351 -167.624 

Fondos de inversión 1.199.252 -52.561 1.146.691 

Efectivo 15.559 469.412 484.971 

Inmuebles 9.094.533 -2.066.592 7.027.941 

Total 25.034.409 -4.401.488 20.632.921 

 

      
Datos en euros 

2021 Ingresos Gastos Resultado 

Renta fija 8.728.517 -3.581.866 5.146.650 

Renta Variable – no cotizada 160.766 0 160.766 

Participaciones en empresas vinculadas 5.420.469 0 5.420.469 

Depósitos en Entidades de crédito 24.296 0 24.296 

Fondos de inversión 15.779.584 -1.281.765 14.497.819 

Efectivo 7.107 639.763 646.870 

Inmuebles 2.787.950 -2.056.762 731.188 

Total 32.908.688 -6.280.630 26.628.058 

 

A.3.2. Las ganancias y pérdidas reconocidas directamente en el patrimonio 

Adicionalmente a los rendimientos de las inversiones anteriores (con impacto 
directo en la cuenta de resultados), Nacional Re registra en el patrimonio neto 
de sus estados financieros las plusvalías y minusvalías latentes netas de efecto 
impositivo que componen el ajuste de valor de los activos. 

Este epígrafe recoge exclusivamente las reservas por ajustes en la valoración 
por los activos que se mantienen clasificados en la cartera de activos disponi-
bles para la venta, correspondientes al importe de las plusvalías netas del efecto 
impositivo. 
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En la tabla siguiente se ofrece un detalle de las ganancias y pérdidas reconoci-
das directamente en el patrimonio de la Compañía, generados durante el ejer-
cicio: 

   
Datos en euros 

2022 Aumentos Disminuciones Resultado 

Renta fija 0 41.672.470 -41.672.470 

Renta variable - no cotizada 0 0 0 

Participaciones en empresas vinculadas 76.262.399 0 76.262.399 

Fondos de inversión 0 25.489.446 -25.489.446 

Impuesto diferido 0 2.275.120 -2.275.120 

Total 76.262.399 69.437.036 6.825.363 

  
  

Datos en euros 

2021 Aumentos Disminuciones Resultado 

Renta fija 0 4.149.031 -4.149.031 

Renta variable - no cotizada 0 0 0 

Participaciones en empresas vinculadas 0 0 0 

Fondos de inversión 6.277.035 0 6.277.035 

Impuesto diferido 0 532.001 -532.001 

Total 6.277.035 4.681.032 1.596.004 

 

 

A.3.3. Inversión en titulizaciones de activos 

Durante los ejercicios 2021 y 2022, la Sociedad no ha realizado inversiones en 
titulizaciones de activos. 

A.4. Resultados de otras actividades 

Durante los ejercicios 2022 y 2021 la Entidad no ha registrado otros ingresos y 
gastos materiales que sean significativos. 
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A.5. Cualquier otra información  

No se han producido circunstancias relevantes que afecten de forma signi-
ficativa a la información publicada. 



 

 21 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sistema de 
gobernanza 

 



 

 22 

 

Informe sobre la Situación 
Financiera y de Solvencia 

 

B. SISTEMA DE 
GOBERNANZA 

En la definición del Sistema de Gobierno de Nacional de Reaseguros no se han 
contemplado únicamente los requerimientos regulatorios establecidos en Ley 
20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades 
aseguradoras y reaseguradoras, en sus artículos 65 y 66, relativos a los requi-
sitos generales del sistema de gobierno y al sistema de gestión de riesgos, eva-
luación interna de riesgos y solvencia, sistema de control interno y funciones del 
sistema de gobierno, sino que también se han considerado las características 
de la Compañía (estrategia, recursos…) y las directrices emitidas por su Con-
sejo de Administración, respecto a la filosofía y los principios de gobierno, apli-
cables a toda la organización, en materia de gestión de riesgos. 

El Modelo de Gobierno de la Compañía logra el cumplimiento de cuatro objeti-
vos: 

 Establecer una estructura organizativa transparente y apropiada, que permita 
una adecuada distribución y separación de funciones, evitando los conflictos 
de interés. 

 Fijar un marco normativo interno adecuado. 
 Promover la gestión sana y prudente de la Compañía. 
 Disponer de un sistema de información y comunicación eficaz para garantizar 

una adecuada toma de decisiones. 

El Modelo de Gobierno de la Compañía, se basa en los siguientes principios 
fundamentales: 

 Transparencia 
 Cultura de gobierno 
 Proporcionalidad 
 Modelo de Gobierno dinámico 
 Disciplina de documentación 

B.1. Información general sobre el sistema de 

gobernanza 

El Modelo de Gobierno se compone de dos estructura diferenciadas y comple-
mentarias: 
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 La Estructura Organizativa: Identifica y describe los Órganos y las Funciones 
Clave, sus requisitos de aptitud y honorabilidad y el proceso de toma de de-
cisiones y el sistema de transmisión de la información.  

 La Estructura Normativa Interna: Establece el marco de autorregulación que 
soporta el Sistema de Gobierno. 

B.1.1. Estructura Organizativa 

B.1.1.1. Órganos y funciones clave 

La Estructura Organizativa identifica a los componentes de la organización res-
ponsables de la toma de decisiones y de la ejecución de la operativa, a la par 
que determina las relaciones jerárquicas y funcionales existentes entre los mis-
mos. 

 

 

B.1.1.1.1. Órganos de administración y representación 

La Junta General de Accionistas, el Consejo de Administración y sus Comisio-
nes delegadas serán los órganos que habrán de regir y administrar la Sociedad. 
La representación de ésta corresponderá al Consejo de Administración. 
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Su composición, funciones y funcionamiento están descritos en los Estatutos 
Sociales y el Código de Buen Gobierno de la Compañía. 

Junta General de Accionistas 

La Junta General de Accionistas es la encargada de censurar la gestión social, 
aprobar las cuentas anuales y la distribución del resultado, nombrar los miem-
bros del Consejo de Administración y los Auditores de Cuentas. 

Asimismo, entiende de la modificación de los estatutos sociales, del aumento y 
reducción del capital social, de la adquisición, enajenación o aportación a otra 
sociedad de activos esenciales, de las modificaciones estructurales, de disolu-
ción de la Sociedad y cualesquiera otros asuntos que determinen la ley o los 
estatutos. 

Consejo de Administración 

Es competencia de los administradores: i) la gestión de la Sociedad mediante la 
realización de los actos ordinarios y extraordinarios de administración que exige 
el desempeño de los negocios, asuntos e intereses de la Sociedad, siempre 
dentro del objeto social y ii) la representación de la sociedad en los términos 
establecidos en la ley y los estatutos sociales.  

La responsabilidad respecto al Sistema de Gobierno corresponde al Consejo de 
Administración en su conjunto, según lo establecido en el artículo 65.4 de la Ley 
20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades 
aseguradoras y reaseguradoras. 

Comisiones del Consejo de Administración  

Conforme a lo previsto en los Estatutos Sociales y en desarrollo de lo regulado 
por el Código de Buen Gobierno Corporativo de la Compañía, el Consejo de 
Administración dispone de una Comisión de Auditoría y Control, una Comisión 
de Nombramientos y Retribuciones, una Comisión Permanente y una Comisión 
de Mercado y Estrategia que respaldan, apoyan e informan al órgano de admi-
nistración en sus funciones. 

B.1.1.2. Órganos y funciones clave 

B.1.1.2.1. Organigrama de Nacional de Reaseguros 

El organigrama establece la forma en la que se organizan los recursos humanos 
de la Compañía para el desarrollo de su operativa diaria. Para ello, se agrupan 
dichos recursos en Áreas y Departamentos (subdivisiones de Áreas), 
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estableciendo la jerarquía e interrelaciones existentes entre las mismas y asig-
nando funciones y responsabilidades. 

Comités 

El Sistema de Gobierno de Nacional Re incluye el desarrollo de comités que 
garanticen una toma de decisiones adecuada. 

La definición de esta estructura de comités permite lograr el cumplimiento de los 
siguientes objetivos:  

 Asegurar que el órgano de administración interactúa de forma periódica y con 
la suficiente frecuencia con los comités establecidos. 

 Garantizar que la toma de decisiones es realizada por personal con la res-
ponsabilidad, experiencia y conocimientos adecuados. 

 Garantizar que las responsabilidades están claramente definidas, asigna-das 
y coordinadas, evitando el solapamiento de estas. 

 Cumplir el principio que establece que cualquier decisión relevante sea to-
mada por más de una persona. 

 Asegurar la correcta segregación de funciones que permita (i) prevenir con-
flictos de interés y (ii) disociar la ejecución del control. 

 Lograr un sistema eficaz de transmisión de información, que posibilite una 
toma de decisiones óptima. 

Funciones clave 

Las funciones clave se pueden definir como la organización de recursos espe-
cíficos de la Compañía para llevar a cabo determinadas tareas del gobierno. 

El Sistema de Gobierno definido por el Consejo de Administración identifica cua-
tro funciones clave, como las responsables de la operativa para apoyar la im-
plementación y supervisión del mismo. 

Función de Gestión de Riesgos: tiene como finalidad facilitar la aplicación efi-
caz de los Sistemas de Control Interno y de Gestión de Riesgos. 

Función Actuarial: tiene como finalidad proporcionar una medida de control de 
calidad a través del asesoramiento actuarial técnico y experto. 

Función de Cumplimiento: tiene como finalidad asesorar acerca del cumpli-
miento de la regulación relevante externa e interna. 

Función de Auditoría Interna: abarca la comprobación de la adecuación y efi-
cacia del Sistema de Control Interno y de otros elementos del Sistema de Go-
bierno de la Compañía. 
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B.1.1.3. Aptitud y Honorabilidad  

Las personas que integran la Compañía están sujetas a requisitos de aptitud y 
honorabilidad. Especialmente, aquellas que dirijan de manera efectiva Nacional 
Re (Consejo de Administración y Dirección) o asumen funciones o actividades 
clave, así como las personas con responsabilidad en materia de distribución.  

Los requerimientos de aptitud contemplan las cualificaciones profesionales, la 
competencia y la experiencia, mientras que los requerimientos de honorabilidad 
se circunscriben al ámbito comercial y profesional, haciendo referencia a la 
buena reputación e integridad personal y empresarial y al cumplimiento de las 
leyes que les sean de aplicación. En definitiva, estos requerimientos exigen te-
ner y demostrar las cualidades necesarias que permitan desarrollar los debe-
res y responsabilidades de su puesto dentro de la Compañía. 

B.1.1.4. Toma de decisiones 

Las políticas que regulan la gestión de la Compañía son propuestas por el Co-
mité de Dirección al Consejo de Administración como máximo órgano de go-
bierno, siendo previamente informadas las Comisiones de Auditoría y Control o 
de Nombramientos y Retribuciones. El Consejo de Administración aprueba di-
chas políticas y las decisiones estratégicas. Estas políticas y acciones estraté-
gicas son ejecutadas por el Comité de Dirección y sus equipos según la estruc-
tura comentada en el organigrama oficial.  

Las decisiones relevantes para el funcionamiento operativo de la Compañía se 
toman por el Comité de Dirección.  

El resto de los comités son órganos de análisis, decisión y seguimiento de áreas 
de trabajo concretas. En el caso de considerar necesario la ejecución de una 
acción o mejora más relevante para el funcionamiento de la Compañía, elevan 
una propuesta al Comité de Dirección, quien deberá decidir su aprobación. 

Cualquier decisión relevante es adoptada por más de una persona, evitando la 
atribución de capacidades de decisión exclusivamente individuales 

B.1.1.5. Estructura Normativa Interna 

La Estructura de Normativa Interna define el rango de las normas internas, a 
través de la pirámide de autorregulación y las pautas de revisión y administra-
ción de la documentación. Por otra parte, se ilustra las principales normas de 
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Nivel I y Nivel II por Sistemas, con una breve descripción de la materia que re-
gulan las normas internas más significativas. 

Esta pirámide agrupa la normativa en los siguientes niveles: 

 

Nivel I: Principios Institucionales 

Documentos que regulan el funcionamiento orgánico, el Sistema de Gobierno, 
la estrategia y los valores que distinguen la entidad.  

Los Principios Institucionales son aprobados por el órgano máximo competen-
te oportuno (Consejo de Administración y Junta General de Accionistas). 

Nivel II: Políticas Corporativas  

Las Políticas Corporativas definen los principios y requisitos generales relacio-
nados con la manera en que la Compañía opera.  

Mediante las políticas, el órgano de administración desarrolla y aplica lo reco-
gido en los Principios Institucionales, así como aquellas otras materias exigidas 
por la legislación vigente.  

Las Políticas Corporativas son aprobadas por el órgano de administración de la 
entidad.  

Nivel III: Protocolos y Normas.  

Son documentos que definen con mayor detalle la manera de cumplir con los 
principios y requisitos de una normativa interna de rango superior. Conformarán 
un conjunto de reglas con carácter vinculante que regulan la actuación de los 
individuos en la Compañía.  
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Como norma general, por su carácter trasversal, dentro de la organización son 
aprobados por el Comité de Dirección.  

Nivel IV: Manuales y documentos de procesos.  

Definen las actividades y tareas de detalle para la realización de una operativa 
concreta dentro de un Área/Departamento/Servicio. 

Son aprobado por Directores de Área o Departamento e informados al Comité 
de Dirección. 

B.1.1.6. Revisión del Modelo de Gobierno 

El Modelo de Gobierno está sujeto a una revisión interna anual, que comprende 
la actualización y auditoría del mismo, presentando el informe resultante al Con-
sejo de Administración. 

Estas revisiones afectan a todos los elementos del Modelo de Gobierno y en 
ellas se evalúa tanto su definición, como su aplicación. 

B.1.2. Cambios materiales en la estructura de gobierno  

No se han producido en el periodo. 

B.1.3. Política de remuneraciones, incluyendo las relativas al 
órgano de administración, gestión y supervisión  

Comprende la totalidad de las percepciones económicas de los trabajadores, 
sin discriminación por razón de sexo, en dinero o en especie, por la prestación 
profesional de sus servicios laborales, ya retribuyan el trabajo efectivo, cual-
quiera que sea la forma de remuneración, o los períodos de descanso compu-
tables como de trabajo.  

Se excluyen las indemnizaciones, suplidos y gastos realizados como conse-
cuencia de su actividad laboral.  

Asimismo, comprende la remuneración completa de los administradores de la 
Sociedad recogida en los Estatutos Sociales y en el Código de Buen Gobierno 
Corporativo. 

Principios Generales 

Los principios que rigen la Política Retributiva son: 

 Configuración del paquete retributivo: Para todos los empleados está inte-
grado por una serie de elementos (dinerarios y en especie).  
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 Gestión prudente y eficaz de los riesgos, incluidos los de sostenibilidad: La 
política de remuneración se articula no alentando un nivel de asunción de 
riesgos que rebase los límites de tolerancia. 

 Alineación con la estrategia de la Compañía  
 Equidad, proporcionalidad y competitividad 
 Motivación, flexibilidad y transparencia 

Remuneración de los Empleados 

Todo empleado tiene un salario fijo competitivo en relación con los estándares 
habituales del sector para puestos del nivel de responsabilidad que ocupe. Di-
cho salario se fija de común acuerdo entre el empleado y la Compañía en el 
momento de su contratación y es revisable anualmente. 

Dicha revisión se lleva a cabo siguiendo los principios de política retributiva ex-
puestos anteriormente, con el visto bueno del equipo directivo y teniendo en 
cuenta lo establecido por el Convenio sectorial y las leyes aplicables. 

El salario del Director General lo establece el Consejo de Administración, previo 
informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 

Los empleados de Nacional Re, como parte integrante de su paquete retributivo, 
tienen los siguientes beneficios no salariales, otorgados por el Convenio Colec-
tivo, sin perjuicio de los que por acuerdo individual tengan acordados o recono-
cidos otros empleados: 

− Seguro de aportación definida (artículo 62) 
− Seguro de vida (artículo 60) 
− Vales de comida (artículo 41) 

Remuneración de los miembros del Consejo de Administración  

Los consejeros de la Compañía, desde su nombramiento por la Junta General 
de Accionistas (o por el Consejo de Administración por el sistema de coopta-
ción), tienen derecho a percibir la retribución cuyo importe máximo es aprobado 
por la Junta General de Accionistas, dentro de los límites estatutariamente pre-
vistos conforme a criterios de moderación y adecuación con el tamaño y los 
resultados de la Compañía, así como con los de otras Entidades comparables 
del sector. 

El sistema y el importe de estos conceptos retributivos son informados por la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones en su primera reunión de cada 
año, aprobando su sometimiento a la Junta General de Accionistas por el Con-
sejo de Administración. 
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B.1.4. Transacciones realizadas durante el periodo de re-
porte con los accionistas, personas influyentes de la 
Entidad y miembros del cuerpo administrativo, de ges-
tión y/o supervisión 

Durante el ejercicio 2022, no se han realizado transacciones significativas den-
tro de la actividad de la Entidad, con accionistas, personas influyentes, o miem-
bros del cuerpo administrativo, de gestión y/o supervisión. 

B.2. Exigencias de Aptitud y Honorabilidad 

Las exigencias de Aptitud y Honorabilidad vienen reguladas en la Política de 
Aptitud y Honorabilidad de la Compañía y son de aplicación para los órganos y 
puestos clave a través de los cuales se dirige de forma efectiva la Compañía, 
que son los siguientes: Consejo de Administración, Comité de Dirección y Fun-
ciones Clave, así como a las personas que prestan servicios en los proveedores 
de Funciones Clave externalizadas, y personas con responsabilidad en materia 
de distribución de reaseguros. 

El cumplimiento de los requerimientos de Aptitud y Honorabilidad se evalúa, 
como poco, cuando el personal que está sujeto a dichos requerimientos au-
menta el riesgo de incumplir la legislación aplicable o cuando compromete la 
gestión prudente de la Compañía. 

B.2.1. Requisitos de honorabilidad 

Concurre honorabilidad comercial y profesional en quienes hayan venido mos-
trando una conducta personal, comercial y profesional que no genere dudas so-
bre su capacidad para desempeñar una gestión sana y prudente de la entidad 
o hayan venido observando una trayectoria personal de respeto a las leyes mer-
cantiles u otras que regulen la actividad económica y la vida de los negocios, 
así como a las buenas prácticas comerciales, financieras y de seguros. Estos 
requisitos son: 

B.2.1.1. Legales 

 Carecer de antecedentes penales incompatibles con el ejercicio de sus fun-
ciones. 

 No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos o de administración o 
dirección de entidades financieras o aseguradoras. 

 No estar inhabilitado conforme a la Ley Concursal, mientras no haya con-
cluido el período de rehabilitación. 
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 No haber sido sancionado por incumplimiento de normas reguladoras de 
entidades aseguradoras u otras entidades financieras, normas reguladoras 
de los mercados de valores o de instrumentos de pago, o cualquier norma 
reguladora de servicios financieros; 

B.2.1.2. Capacidad y compatibilidad 

 No estar incursos en causas de incompatibilidad, incapacidad o prohibición 
de acuerdo con las leyes. 

 No tener participaciones accionariales significativas, ejercer cargos de con-
sejo o dirección, ser empleado o actuar al servicio o por cuenta de entida-
des pertenecientes a grupos financieros ajenos a Nacional Re o a su grupo, 
salvo que hayan sido designados consejeros con el consentimiento del pro-
pio Consejo de Administración. 

B.2.1.3. Establecidos por Nacional Re 

 Tener reconocida solvencia moral, y sentido de la responsabilidad, acredi-
tados por una trayectoria de actuación ética. 

 No estar incursos en una situación insalvable de conflicto de intereses con-
forme a lo previsto en esta política o en el Código de Buen Gobierno Cor-
porativo. 

 No haber incurrido en circunstancias que puedan poner en riesgo los in-
tereses de Nacional Re. 

B.2.2. Requisitos de aptitud 

Nacional Re garantizará que todas las personas sujetas a esta Política ostenten, 
en todo momento, cualificaciones profesionales, competencia y experiencia 
adecuadas al cargo y funciones que desempeñen. 

B.3. Sistema de gestión de riesgos incluida la 

autoevaluación de riesgos y de solvencia 

B.3.1. Sistema de Gestión de Riesgos  

B.3.1.1. Información sobre el Sistema de Gestión de Ries-

gos 

El Sistema de Gestión de Riesgos (en adelante SGR) forma parte de Sistema 
de Control Interno de la Compañía y es el medio para identificar, medir, vigilar, 
gestionar y notificar los riesgos asociados a los objetivos dentro de los límites 
marcados por el Consejo de Administración, proporcionando una seguridad ra-
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zonable para su consecución, integrando criterios sociales ambientales y de 
buen gobierno en sus decisiones de negocio. 

El Sistema de Gestión de Riesgos (SGR) se enmarca en el Sistema de Control 
Interno de la Compañía. 

Todo el Sistema se fundamenta en el modelo de las Tres Líneas de Defensa. 

 Primera línea de defensa: la dirección de cada área o departamento es res-
ponsable de instrumentalizar y poner en práctica la gestión de sus riesgos y 
controles internos. 

 Segunda línea de defensa: constituida, entre otras, por las Funciones de 
Cumplimiento Normativo, Control de Riesgos y Actuarial. Estas funciones mo-
nitorizan y apoyan a las áreas de negocio y de soporte en el control interno y 
la gestión de los riesgos. Las funciones de control velan porque los riesgos 
se gestionen de acuerdo con el apetito por el riesgo y los límites establecidos, 
fomentan una sólida cultura de riesgos en toda la organización y facilitan he-
rramientas y juicio experto en aquellas materias relevantes sobre los riesgos. 

 Tercera línea de defensa: la Función de Auditoría Interna, como función su-
pervisora, comprueba la adecuación y eficacia del sistema de control interno 
y de otros elementos del sistema de gobierno. 

B.3.1.2. Detalle de las estrategias, procesos y procedimien-

tos de reporte 

La gestión de riesgos de la Entidad es un continuo proceso de gestión de la 
Compañía que le permite conocer y entender la naturaleza e importancia de los 
riesgos a los que está expuesta. 

La gestión de riesgos se fundamenta en un tratamiento adecuado del riesgo que 
garantice razonablemente que los riesgos asumidos por la Entidad se mantie-
nen a un nivel aceptable, a través de la ejecución y cumplimiento de las políticas 
y procedimientos del Sistema, debiendo considerarse los riesgos asociados a 
los factores ASG debido a su gran impacto en el negocio reasegurador. 

La gestión de riesgos se tiene en consideración durante la implementación de 
la estrategia global de la Compañía, ya que le ayuda a lograr sus objetivos, sen-
sibilizando sobre los riesgos y la habilidad para gestionarlos y mitigarlos. 

El proceso de gestión de riesgos se lleva a cabo conforme a una estrategia que 
abarca las siguientes fases de desarrollo: 
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1. Establecimiento de los objetivos 

2. Identificación de Riesgos 

3. Apetito de riesgo 

4. Evaluación de riesgos 

5. Respuesta al riesgo 

6. Información 

 

Existe también la información con orientación externa, dirigida al mercado y al 
supervisor. 

B.3.1.3. Detalle de la estructura organizacional de los res-

ponsables del sistema de gestión de riesgos 

El control interno es un conjunto de procesos, continuos en el tiempo efectuados 
por la Dirección, y el resto de personal, y establecidos por el Consejo de Admi-
nistración.  

En este epígrafe se identifican y se describe en detalle la responsabilidad de 
cada uno de los órganos o departamentos en el marco del Sistema. 

Consejo de administración  

A pesar de que el control interno opera a diferentes niveles, el responsable úl-
timo de su establecimiento, actualización periódica y mejora progresiva, es el 
Consejo de Administración de Nacional Re. 

En consecuencia, el Consejo de Administración es responsable de: 

 Aprobar todas las políticas establecidas por la normativa en vigor 
 Promover y desarrollar la cultura de riesgos. 
 Garantizar la eficacia y proporcionalidad de los Sistemas de Control Interno 

y de Gestión de Riesgos 
 Establecer el perfil de riesgo de la empresa, definir su apetito y los límites 

de tolerancia al riesgo 
 Evitar el conflicto de intereses en el diseño, implantación y supervisión del 

control interno, mediante una segregación de tareas que permita la objeti-
vidad e independencia entre quien diseña o ejerce el control y quien evalúa 
el diseño y la calidad de ejecución del Sistema de Control Interno. 

 Involucrarse en la gestión de riesgos mediante el mantenimiento de con-
tacto periódico y frecuente con los distintos comités y con los responsables 
de las funciones clave a través de la Comisión de Auditoría y Control 
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 Definir la frecuencia y los procedimientos de revisión del sistema de go-
bierno. 

El Consejo de Administración articula esta responsabilidad, principalmente, a 
través de la Comisión de Auditoría y Control. 

Primera Línea de Defensa 

• Comité de Dirección 

Es el encargado de llevar a cabo las directrices que aprueba el Consejo de Ad-
ministración: 

 Establecer el marco de gobierno, de control interno y de gestión de ries-
gos en la Compañía conforme a las directrices marcadas por el Consejo 
de Administración. 

 Alienar la estrategia de negocio y la estrategia de riesgos definidas 
 Poner en práctica las políticas y medidas acordadas por el Consejo de 

Administración, incluidas las estrategias y normas con el fin de implantar 
un Sistema de Control Interno eficaz. 

 Transmitir la información actualizada a su Consejo de Administración. 
 La divulgación de la cultura de control dentro de la organización. 
 Velar por la actualización de la documentación que soporta el Sistema 

de Control Interno y el de Gestión de Riesgos. 

La Dirección, en la consecución de su objetivo, deberá basarse en las diversas 
áreas de negocio y de soporte, sobre las que recaerá la responsabilidad del 
diseño e implantación del Sistema de Control Interno bajo los parámetros esta-
blecidos por el Consejo, sin perjuicio de la existencia de otras unidades especí-
ficas (o funciones) encargadas del control y la supervisión del Sistema. 

• Comités operativos 

Los comités operativos son órganos de asesoramiento y análisis cuya misión es 
el apoyo al Comité de Dirección en la toma de decisiones. 

Los principales comités figuran identificados en la Política del Sistema de Go-
bierno. 

• Dirección áreas o departamentos 

La Dirección de cada área o departamento es responsable de instrumentalizar 
y poner en práctica la gestión de sus riesgos y controles internos. 

Representan la 1ª línea de defensa dentro del modelo de organización del Sis-
tema de Control Interno. 
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Deberán participar activamente en la identificación de riesgos emergentes en 
sus procesos, apoyar en las valoraciones recurrentes y responsabilizarse del 
correcto funcionamiento de los controles que mitigan esos riesgos. 

Incluye las áreas o departamentos tanto de gestión como de soporte, de la Com-
pañía. 

Segunda Línea de Defensa 

Las funciones de Cumplimiento Normativo, Gestión de Riesgos y Actuarial son 
las responsables de proponer y fomentar los marcos de actuación, políticas y 
procedimientos necesarios para garantizar la eficacia del Sistema; realizar me-
diciones, seguimiento y reportar; controlar y vigilar.  

Estas funciones, sus responsabilidades, competencias y deberes de informa-
ción, se describen y desarrollan en sus respectivas políticas. 

Tercera Línea de Defensa 

La Función de Auditoría Interna, como función supervisora, comprueba la ade-
cuación y eficacia del Sistema de Gobierno, de los Sistemas de Control Interno 
y de Gestión de Riesgos, realiza recomendaciones para la mejora de dichos 
elementos y proporciona seguridad razonable a la Dirección y al Consejo de 
Administración. 

Esta función, sus responsabilidades, competencias y deberes de información, 
se describen y desarrollan en su Política. 

B.3.2. Sistema de gobernanza del Modelo Interno 

Este apartado no es de aplicación. 

B.3.3. ORSA 

B.3.3.1. Descripción del proceso ORSA 

El objetivo del proceso ORSA es gestionar y evaluar la exposición agregada a 
todos los riesgos materiales de su negocio y la compare con su apetito de riesgo 
declarado, así como, garantice el permanente cumplimiento del adecuado 
cálculo de las provisiones técnicas y de los requerimientos regulatorios de capi-
tal. 

Para lograr este objetivo, la Compañía cuenta con procesos adecuados y sóli-
dos para identificar, evaluar y supervisar los riesgos y las necesidades globales 
de solvencia, garantizando al mismo tiempo que el resultado de la evaluación 
se inserta en la toma de decisiones de la Compañía. 
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El proceso ORSA analiza a futuro, teniendo en cuenta la estrategia y los planes 
de negocio de la Compañía. 

El objetivo de la perspectiva a futuro es demostrar que Nacional Re contaría con 
los fondos suficientes para afrontar los distintos escenarios, tanto previsibles 
como negativos, a lo largo de todo el horizonte temporal cubierto por su planifi-
cación estratégica. 

El proceso ORSA está diseñado e implementado de acuerdo con el principio de 
proporcionalidad, es decir, adaptado para encajar en la estructura organizativa 
y en el Sistema de Gestión de Riesgos con las técnicas adecuadas para evaluar 
sus necesidades de solvencia, teniendo en cuenta la naturaleza, escala y com-
plejidad de los riesgos inherentes a su actividad. 

B.3.3.2. Frecuencia de revisión y aprobación  

La Compañía lleva a cabo un proceso ORSA al menos anualmente. 

El ejercicio ORSA se realiza con la periodicidad mencionada y, en todo caso, 
inmediatamente después de cualquier cambio significativo en el perfil de riesgos 
de la empresa, o en situaciones de especial incertidumbre. 

B.3.3.3. Necesidades propias de solvencia, dado el perfil de 

riesgo de la Entidad 

Las necesidades propias de solvencia se han determinado mediante la valora-
ción de los riesgos con la fórmula estándar de Solvencia II.  

A estos riesgos se ha añadido los riesgos, estratégico y reputacional, no recogi-
dos por la fórmula estándar.  

Por último, se ha ajustado el riesgo operacional mediante la ponderación del 
mapa de riesgos operacionales.  

B.3.3.4. Documentación y revisión del ORSA 

El proceso ORSA se desarrolla en las siguientes fases: 
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1. Identificación de Riesgos y Controles 

Los riesgos identificados se valoran de forma cuantitativa usando, principal-
mente, la fórmula estándar de Solvencia II, debiendo comprobar que están in-
cluidos y valorados adecuadamente todos los riesgos a los que está expuesta 
la entidad y que se recogen en la Política de Control Interno y la de Gestión de 
Riesgos, incluidos los riesgos emergentes y los riesgos relacionados con los 
factores ASG. 

2. Apetito de riesgo – Límites de tolerancia 

La definición del apetito de riesgo y sus límites cuantitativos está recogida en 
la Política del Sistema de Gestión de Riesgos, en la que se establece que “la 
Compañía desarrolla su actividad con un perfil de riesgo prudente, medio-bajo, 
persiguiendo un balance equilibrado y una cuenta de resultados saneada, para 
maximizar el valor de la entidad a largo plazo y proporcionar una remuneración 
adecuada del capital 

3. Proyección estados financieros y capital 

Se busca recoger la visión a futuro del proceso ORSA a través de la cuantifica-
ción de los riesgos actuales y también de los riesgos que surgirán en el futuro, 
mediante la proyección del Balance Económico, el resultado y el capital econó-
mico durante el plazo establecido por el Plan de Negocios de la compañía. 

Una vez proyectadas las masas patrimoniales, la Compañía, mediante diferen-
tes métodos, tanto cuantitativos como cualitativos, genera un primer escenario 
denominado “escenario base”. Estos métodos son explicados en el documento 
“Metodología del Proceso ORSA” 

4. Desarrollo de escenarios y tests de estrés 

El objetivo de esta fase es observar la resistencia del negocio a condiciones 
adversas basadas en análisis de los más severos pero plausibles escenarios. 

En esta definición de escenarios, el test de estrés se realiza bajo el principio de 
proporcionalidad, valorando los riesgos significativos bajo estos escenarios. 

El programa de test de estrés se revisa periódicamente para evaluar su eficacia 
y adecuación para los fines establecidos. 

5. Gestión del Capital 

Además de la gestión de riesgos y la planificación estratégica, la gestión de ca-
pital constituye un elemento esencial del proceso ORSA. Las principales tareas 
de la gestión del capital son: 

 Alineación de la oferta y demanda de capital interno. 
 Control de la situación/adecuación del capital desde tres ángulos: 
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 Los requisitos de capital regulatorio, teniendo en cuenta los indicadores o 
coeficientes (fondos propios en relación al SCR, los Tier, los límites de ca-
pital, etc.) 

 Los objetivos de capital para las agencias de calificación crediticia. 
 Las necesidades de capital interno (planes a medio plazo de las unidades 

de negocio, los pagos de dividendos, SCR). 

6. Comparación con los límites de tolerancia al riesgo 

Una vez ejecutadas todas las valoraciones de riesgos en los diferentes escena-
rios, se deben enfrentar los resultados obtenidos con los límites de riesgo tole-
rado que se han definido.  

En el caso de que alguno de los límites quede superado, se deberá analizar la 
situación y decidir la estrategia de gestión de ese riesgo. En este caso, la Enti-
dad podrá decidir que se deben adoptar medidas para reducir el riesgo o buscar 
soluciones desde el punto de vista del capital. 

7. Evaluación cualitativa de riesgos operacionales 

Las valoraciones cualitativas de riesgos operacionales tienen como objetivo ser-
vir de herramienta de gestión y control interno, a través de la autoevaluación, 
mejorando el conocimiento de los riesgos a los que está expuesta la Entidad. 

Los resultados de estas autoevaluaciones cualitativas de los riesgos se incorpo-
ran como un elemento más del ORSA, ajustando en función del resultado obte-
nido, el capital económico de riesgo operacional. 

8. Informes (reporting) 

Las Entidades están obligadas a informar a las autoridades de supervisión de 
los resultados de cada autoevaluación como parte de la información enviada al 
supervisor y algo más de información general sobre el contexto del proceso 
ORSA. 

B.4. Sistema de Control Interno 

B.4.1. Descripción del sistema de Control Interno 

El Sistema de Control Interno es un conjunto de procesos continuos en el tiempo 
establecidos por el Consejo de Administración, implantados por la Dirección y 
en el que interviene todo el personal, diseñado para obtener una seguridad ra-
zonable sobre la consecución de objetivos relacionados con las operaciones, la 
información y el cumplimiento. 
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El objetivo último del control interno es mejorar el funcionamiento de la Entidad, 
mediante la mejora de su capacidad de gestión, así como la identificación, pla-
nificación y administración de las posibles deficiencias detectadas en los proce-
sos y estructuras de la Sociedad. 

El Sistema de Control Interno se asienta sobre los siguientes principios: 

Congruencia 

Coherencia entre los medios materiales necesarios para el desarrollo de las ac-
tividades de control y el potencial impacto de los eventos adversos que pueden 
derivarse del proceso a controlar. 

Prioridad 

Las prioridades del sistema de control interno se establecen y revisan periódi-
camente bajo un criterio de nivel de riesgo. 

En base a este nivel de riesgo se establecerán los procedimientos de control a 
desarrollar y los recursos a destinar. 

Limitaciones del Sistema 

Las pruebas y procedimiento de control tienen por su propia naturaleza un al-
cance limitado. 

Estas limitaciones deben ser tenidas en cuenta a la hora entender el Sistema de 
Control Interno implantado en la compañía. 

Segregación de funciones 

Ninguna persona de la Organización llevará a cabo todas las fases de una ope-
ración (autorizar, registrar y revisar). 

Autorización de operaciones 

Cualquier decisión relevante debe recaer en más de una persona. 

Este principio, que se extiende a todos los niveles de la entidad, supone un con-
trol clave no solamente para impedir los conflictos de intereses o el fraude, sino 
contra los errores y la toma de decisiones equivocadas. 

Trazabilidad 

Con el fin de poder efectuar la supervisión del sistema y más en concreto, con 
el objeto de emitir una opinión fundamentada sobre el grado de calidad del 
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diseño y cumplimiento de los controles, es necesaria la existencia de una evi-
dencia adecuada que permita su análisis. 

B.4.2. Descripción de cómo está implementada la Función de 
Cumplimiento 

La Función de Cumplimiento es una función clave ubicada en la segunda línea 
de defensa. 

La Función de Cumplimiento tiene como finalidad principal asesorar acerca del 
cumplimiento de la regulación relevante externa e interna. 

La responsabilidad de la Función de Cumplimiento es el asesoramiento al ór-
gano de administración acerca del cumplimiento de las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas que afecten a la entidad, así como sobre el 
cumplimiento de su normativa interna. Asimismo, se encuentra entre las respon-
sabilidades de esta función, la evaluación del impacto de cualquier modificación 
del entorno legal en las operaciones de la entidad y la determinación y evalua-
ción del riesgo de cumplimiento. 

B.5. Función de Auditoría Interna 

B.5.1. Alcance y responsabilidades 

B.5.1.1. Alcance 

El ámbito de aplicación está circunscrito a Nacional Re, de forma individual y 
cubre todas sus actividades y procesos, sin limitación y cuyo principal foco es el 
sistema de gestión de riesgos, comprobación de la adecuación y eficacia del 
sistema de control interno y del sistema de gobierno de la Compañía. 

El alcance del trabajo de auditoría interna abarca cuestiones financieras, siste-
mas operativos, sistemas de información, así como, sistemas de gestión de ries-
gos, sistemas de control interno, procesos de gobierno y organización 

B.5.1.2. Responsabilidades 

Para cumplir con sus responsabilidades, Auditoría Interna: 

 Desarrolla un plan a largo plazo (4 años) relativo a todo el universo de audi-
toría, utilizando una apropiada metodología basada en el riesgo, incluyendo 
cualquier riesgo o control identificado por la Dirección. 

 Presenta un plan anual sobre la base del plan a largo plazo comentado y lo 
presenta al Director General, al Comité de Dirección y a la Comisión de 
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Auditoría y Control (CAC) para su revisión y aprobación, así como sus actua-
lizaciones periódicas. 

 Implementa el plan anual de auditoría, tal como se apruebe, incluyendo cual-
quier tarea o proyecto especial requerido por la Dirección. 

 Planifica, conduce, informa y realiza el seguimiento de las misiones incluidas 
en el plan anual; decide el alcance y la planificación temporal de las audito-
rías. 

 Para cada auditoría, identifica y evalúa la exposición al riesgo, colabora en la 
concienciación y sensibilización de la Dirección a estos riesgos, categoriza 
los resultados de auditoría y contribuye a la mejora de la gestión del riesgo 
recomendando medidas y acciones preventivas y correctivas en coordinación 
con la Unidad de Control Interno. 

 Garantiza que los medios de auditoría interna sean adecuados, suficientes, y 
eficazmente utilizados para la consecución del plan aprobado. 

 Reporta periódicamente al Director General sobre los resultados del trabajo 
de auditoría incluyendo la exposición significativa al riesgo y los controles. 

 Informa inmediatamente al Director General, en caso de cualquier interferen-
cia en los procedimientos de auditoría o cualquier exposición severa al riesgo.  

 Evalúa el diseño del proceso de obtención de los elementos cuantitativos bajo 
Solvencia II. 

 Evalúa el Sistema de Gobierno y de Gestión de Riesgos y el resto de funcio-
nes clave. 

 Evalúa el proceso del ORSA, así como revisar los procesos de información y 
comunicación (Pilar 3) 

 Asiste a la Dirección en el área de la detección y exposición al fraude; ayuda 
en la investigación de actividades significativamente sospechosas de fraude 
dentro de la organización, cuando es requerido. 

 Colabora con la Dirección en la mejora del Sistema de Control Interno y Ges-
tión de Riesgos en general y en las exigencias legales o requerimientos de 
los supervisores, asesorando, realizando auditorías sobre el control interno y 
materias legales relacionadas y dirigiendo tests establecidos por las normas, 
o sin estar establecidos. 

 Coordina y proporciona vigilancia y control con una visión global. 

B.5.2. Independencia y objetividad 

La Función de Auditoría Interna es independiente de las actividades auditadas. 
Está también libre de interferencias en la determinación del alcance de su tra-
bajo, en la ejecución de sus tareas y en la comunicación de los resultados. 

En la ejecución de esta actividad de aseguramiento y asesoramiento, Auditoría 
Interna depende jerárquicamente y reporta directamente a la Dirección General 
y al Consejo de Administración de Nacional. 
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Con objeto de mantener la objetividad, Auditoría Interna no está involucrada en 
el control del día a día o en procedimientos operativos. 

Auditoría Interna aplica y respeta los siguientes principios: 

 Integridad: Se establece la confianza como la base de la fiabilidad de su juicio. 
 Objetividad: Se aplica el más alto nivel de objetividad profesional al reunir, 

evaluar y comunicar información sobre la actividad o proceso a ser exami-
nado. Se realiza una evaluación equilibrada de todas las circunstancias rele-
vantes y se forma las opiniones sin dejarse influir indebidamente por sus pro-
pios intereses o por otras personas.  

 Confidencialidad: Se respetan el valor y la propiedad de la información que 
se recibe la cual no se revela sin la adecuada autorización, a no ser que exista 
obligación legal o profesional para ello. 

 Competencia: Se aplican sus conocimientos, habilidades y experiencia nece-
sarios en la ejecución de los servicios de auditoría interna. 

Las reglas de conducta que describen el comportamiento esperado del auditor 
interno con relación a estos principios figuran detalladas en el Código Ético pu-
blicado en el IIA (Instituto Internacional de Auditores). 

B.6. Función Actuarial 

B.6.1. Cómo se implementa la Función Actuarial 

La Función Actuarial tiene como finalidad proporcionar una medida de control 
de calidad a través del asesoramiento actuarial técnico y experto. 

Según recoge la Política del Sistema de Control Interno, la Función Actuarial 
forma parte de la 2ª línea de defensa, encargada de realizar evaluaciones inde-
pendientes periódicas. 

El responsable de la Función Actuarial depende jerárquicamente del Consejo de 
Administración de la Compañía. 

Desde el 1 de enero 2022, la Función Actuarial se encuentra externalizada in-
tragrupo.  

B.6.1.1. Funciones y responsabilidades 

Las responsabilidades de la Función Actuarial son las recogidas en el artículo 

48 de la Directiva y el artículo 47 del RDOSSEAR, que a modo de síntesis serían 

las siguientes: 
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 Coordinar el cálculo de las provisiones técnicas. 
 Cerciorarse de la adecuación de las metodologías y los modelos de base uti-

lizados, así como de las hipótesis empleadas en el cálculo de las provisiones 
técnicas. 

 Evaluar la suficiencia y la calidad de los datos utilizados en el cálculo de las 
provisiones técnicas. 

 Cotejar el cálculo de las mejores estimaciones con la experiencia anterior. 
 Informar al órgano de administración, dirección o supervisión sobre la fiabili-

dad y la adecuación del cálculo de las provisiones técnicas. 
 Supervisar el cálculo de las provisiones técnicas en los supuestos en que, por 

no disponerse de datos suficientes y de calidad adecuada, se utilicen aproxi-
maciones, incluidos enfoques caso por caso, en relación con el cálculo de la 
mejor estimación de las provisiones técnicas. 

 Pronunciarse sobre la política general de suscripción. 
 Pronunciarse sobre la adecuación de los acuerdos de reaseguro. 
 Contribuir a la aplicación efectiva del sistema de gestión de riesgos, en parti-

cular en lo que respecta a la modelización del riesgo en que se basa el cálculo 
de los requisitos de capital, y la evaluación interna de riesgos y solvencia. 

B.7. Externalización 

B.7.1. Descripción de la política de externalización, descrip-
ción de cualquier función importante externalizada y 
los detalles del proveedor del servicio 

La Compañía dispone de una Política de Externalización actualizada y aprobada 
por el Consejo de Administración en cumplimiento del artículo 67 de la LOS-
SEAR. 

Mediante la aplicación de la Política de Externalización de la Entidad, se persi-
gue el objetivo global de establecer un marco de actuación que garantice que la 
externalización de funciones o actividades se realiza de forma eficaz y sin detri-
mento de las obligaciones que corresponden a Nacional Re. 

La externalización se define como un acuerdo de cualquier forma entre la Com-
pañía y un proveedor de servicios, ya sea una entidad supervisada o no, por el 
cual el prestador de servicios realice un proceso, un servicio o una actividad, ya 
sea directamente o por subcontratación, que de otra manera se llevaría a cabo 
por la propia Entidad. 

No toda contratación de la prestación de un servicio a un tercero debe enten-
derse como actividad externalizada a efectos de la presente política, sino que 
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solamente se aplicará a las actividades o funciones calificadas como críticas por 
Nacional de Reaseguros. 

En la Compañía se entiende por función o actividad crítica lo siguiente: 

Actividad crítica 

La suscripción (aceptación), contratación y administración vinculados a un con-
trato de reaseguro, con un volumen de negocio significativo. 

Función crítica 

Cualquiera de las funciones clave del Sistema de Gobierno de la entidad (Cum-
plimiento, Gestión de Riesgos, Auditoría Interna y Actuarial). 

En cualquier caso, la externalización no podrá realizarse cuando pueda com-
portar efectos negativos, tales como: 

 perjudicar sensiblemente la calidad del Sistema de Gobierno de Nacional 
Re; 

 aumentar indebidamente el riesgo operacional; 
 menoscabar la capacidad de las autoridades de supervisión para compro-

bar que la compañía cumple con sus obligaciones; 
 afectar a la prestación de un servicio continuo y satisfactorio a las ceden-

tes. 

Para asegurar que la externalización de cualquier actividad crítica está sujeta a 
un nivel de control y supervisión acorde a su importancia, garantizando que la 
misma no compromete la calidad del sistema de gobierno de la Entidad, ni ge-
nera un incremento indebido del riesgo operacional, la Política de Externaliza-
ción de Nacional Re establece los requisitos mínimos para la selección del pro-
veedor: 

 la capacidad financiera y técnica y adecuada competencia del proveedor y su 
personal para llevar a cabo los servicios requeridos de modo satisfactorio; 

 cualquier autorización requerida por la ley al proveedor, 
 la adopción por el proveedor de todas las medidas necesarias para evitar 

cualquier posible conflicto de interés con Nacional Re; 
 la existencia de planes de continuidad adecuados y prueba periódica de los 

sistemas de seguridad. 

Adicionalmente, es de aplicación para las personas que prestan servicios en los 
proveedores de Funciones Clave externalizadas por Nacional Re los requisitos 
de aptitud y honorabilidad establecidas por la normativa y recogidas en la “Polí-
tica de Aptitud y Honorabilidad” de la Compañía. 
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En los supuestos de externalización en empresas del grupo (intragrupo) se po-
drá admitir un proceso de selección más flexible, teniendo en cuenta la medida 
en que controle al proveedor o pueda influir en sus actuaciones. 

La estructura organizativa y responsabilidades respecto a las actividades exter-
nalizadas son: 

 Consejo de Administración: autorización de la externalización. 
 Comité de Dirección: aprobación de la externalización. 
 Persona responsable de la función o actividad externalizada:  

 Control de la calidad e idoneidad del servicio recibido por parte del provee-
dor y sus resultados. 

 Comprobación de que no comporta efectos negativos. 

B.8. Cualquier otra información 

No se han producido circunstancias relevantes o importantes que afecten a la 
información publicada. 
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C. PERFIL DE 
RIESGO 

La Entidad calcula el SCR de acuerdo con los requerimientos de la fórmula es-
tándar, incluyendo el ajuste por volatilidad. A continuación, se presenta informa-
ción detallada del cálculo del SCR desglosado por módulos de riesgo: 

 

El perfil de riesgo de Nacional está compuesto, en primer lugar, por el riesgo de 
suscripción no vida, debido a la propia naturaleza de la actividad de la Entidad, 
que incorpora componente de riesgo catastrófico. 

Adicionalmente a la fórmula estándar, la Entidad utiliza para el área de riesgo 
catastrófico de la naturaleza técnicas basadas en análisis de exposiciones y es-
timación de impacto calculados de forma estocástica. 

En segundo lugar, se sitúa el riesgo de mercado, seguido del riesgo de suscrip-
ción de vida y el riesgo operacional. Por último, se encuentran los riesgos de 
suscripción de enfermedad y contraparte. 

Capital de solvencia 
obligatorio neto

C0030

Riesgo de mercado 131.135.242

Riesgo de incumplimiento de la contraparte 9.080.946

Riesgo de suscripción de vida 29.131.529

Riesgo de suscripción de enfermedad 21.746.328

Riesgo de suscripción de No-Vida 233.013.010

Diversificación -116.261.750

Riesgo de activos intangibles

Capital de solvencia obligatorio básico 307.845.304

Calculation of Solvency Capital Requirement
C0100

Ajuste por agregación del capital de solvencia obligatorio nocional para los fondos de disponibilidad 
limitada/carteras sujetas a ajuste por casamiento

Total de capital obligatorio por riesgo operacional 22.381.002

Capacidad de absorción de pérdidas de las provisiones técnicas

Capacidad de absorción de pérdidas de los impuestos diferidos -68.953.687

Capital obligatorio para las actividades desarrolladas de acuerdo con el artículo 4 de la Directiva 2003/41/CE

Capital de solvencia obligatorio, excluida la adición de capital 261.272.620

Adición de capital ya fijada

Capital de solvencia obligatorio 261.272.620

Otra información sobre el SCR

Capital obligatorio para el submódulo de riesgo de acciones basado en la duración

Importe total del capital de solvencia obligatorio nocional para la parte restante

Importe total del capital de solvencia obligatorio nocional para los fondos de disponibilidad limitada

Importe total del capital de solvencia obligatorio nocional para las carteras sujetas a ajuste por casamiento

Diversification effects due to RFF nSCR aggregation for article 304
Método utilizado para calcular el ajuste debido a la agregación del SCR nocional para los fondos de 
disponibilidad limitada/las carteras sujetas a ajuste por casamiento 4 - No adjustment

Futuras prestaciones discrecionales netas
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La gestión de riesgos se apoya en determinados elementos de control esencia-
les en función del área de riesgo, como son: 

 Riesgos de suscripción: 

 Las políticas de suscripción y retrocesión 
 El programa de retrocesión 
 Seguimiento de resultados 
 Control suficiencia de las provisiones 

 Riesgos de mercado: 

 La política de inversiones (establece los límites tolerados de inversión) 
 Seguimiento de rentabilidad 

 Riesgos de contraparte: 

 La política de retrocesión (establece los requerimientos de rating y límites) 

 Riesgos operacionales: 

 La política de riesgo operacional (forma parte de la política de control in-
terno y gestión de riesgos) 

 Proceso de comunicación de incidencias 
 Revisión de controles clave y test de controles de los procesos 

Los requerimientos de capital se calculan netos de reaseguro. 

C.1. Definición de riesgos 

Los riesgos técnicos de suscripción se dividen en: 

 Riesgos de suscripción de Vida 
 Riesgos de suscripción de No Vida 
 Riesgos de suscripción de Salud 

El riesgo de suscripción de seguros de Vida es el riesgo generado por las 
obligaciones de reaseguro de vida, atendiendo a los eventos cubiertos y a los 
procesos seguidos en el ejercicio de la actividad. Incluye los siguientes submó-
dulos de riesgo: 

 Riesgo de mortalidad: El riesgo de mortalidad se asocia a las obligaciones 
por seguros y reaseguros, en aquellos casos en que la aseguradora garantiza 
el abono de una prestación en caso de fallecimiento del tomador del seguro 
durante la vigencia de la póliza. 
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 Riesgo de longevidad: El riesgo de longevidad se asocia a las obligaciones 
por seguros y reaseguros, en aquellos casos en que la aseguradora garantiza 
el abono de una prestación en caso de supervivencia del tomador del seguro 
durante la vigencia de la póliza. 

 Riesgo de discapacidad: Es el riesgo de pérdida o variaciones adversas en el 
valor de los pasivos de seguros, debido a variaciones en el nivel, tendencia o 
volatilidad de las tasas de morbilidad y discapacidad. 

 Riesgo de caída: El riesgo de caída de cartera es el riesgo de pérdida o cam-
bio de los pasivos, debido a una variación en la tasa esperada de ejercicio de 
opciones por parte de los tomadores. 

 Riesgo de gastos: El riesgo de gastos surge a raíz de la variación producida 
en los gastos relacionados con los contratos de seguros y reaseguros. 

 Riesgo catastrófico Vida: El riesgo catastrófico se aplica únicamente a obli-
gaciones de seguros y reaseguro que dependen de la mortalidad, es decir, 
aquellos casos en que el incremento de la mortalidad lleva a un aumento de 
las provisiones técnicas. Los riesgos de catástrofes en seguros de vida sur-
gen a raíz de sucesos extremos o anormales que no quedan suficientemente 
recogidos en el resto de los submódulos de riesgos de suscripción. Ejemplos 
de estos sucesos pueden ser una pandemia o una explosión nuclear. 

Los riesgos de suscripción del seguro distinto del seguro de vida (incluye 
Salud) refleja el riesgo derivado de las obligaciones de los reaseguros distintos 
del seguro de vida, atendiendo a los eventos cubiertos y a los procesos seguidos 
en el ejercicio de la actividad. 

El módulo de riesgo de suscripción de no vida recoge la incertidumbre en los 
resultados de las Entidades relacionada con obligaciones de seguros y rease-
guros en curso, así como con la nueva producción esperada para los siguientes 
12 meses. 

Incluye los siguientes submódulos de riesgo: 

 Riesgo de insuficiencia de prima: El riesgo de prima incluye el riesgo de que 
las provisiones de primas resulten insuficientes para atender a los siniestros 
o de que deban ser incrementadas. Se debe a las fluctuaciones en el mo-
mento, frecuencia y gravedad de los sucesos asegurados. El riesgo de primas 
está relacionado con las pólizas que se suscribirán durante ese período (in-
cluidas renovaciones), y con riesgos en curso sobre contratos existentes. El 
riesgo de primas incluye el riesgo de que las provisiones de primas resulten 
insuficientes para atender a los siniestros o de que deban ser incrementadas. 

El riesgo de primas también incluye el riesgo derivado de la volatilidad de los 
gastos. El riesgo de gastos está incluido implícitamente dentro del riesgo de 
primas. 
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 Riesgo de insuficiencia de reservas: El riesgo de reservas se deriva de las 
fluctuaciones en el momento y la cuantía de la liquidación de siniestros. Es 
decir, se deriva de la incertidumbre vinculada a la variabilidad de la reserva 
hasta la liquidación de todos los siniestros respecto a su valor esperado (BE). 
Mediante el cálculo de la variabilidad de la reserva se cuantifica la probabili-
dad de que ésta no sea suficiente para cubrir los siniestros que hayan ocu-
rrido. 

 Riesgo de caída: Los contratos de seguros de no vida pueden incluir opciones 
para el asegurado que influyen considerablemente sobre las obligaciones que 
surgen de ellos. Ejemplos de estas opciones son, las opciones para rescindir 
un contrato antes de la finalización del periodo de seguro acordado con ante-
lación y las opciones para renovar contratos conforme a las condiciones acor-
dadas previamente. Cuando se incluyen dichas opciones para el asegurado 
en un contrato de seguro de no vida, el cálculo de las provisiones de la prima 
se basa en hipótesis sobre la tasa de ejercicio de estas opciones. El riesgo 
de caída es el riesgo de que estas hipótesis acaben siendo erróneas o deban 
modificarse. 

 Riesgo catastrófico: Riesgo de pérdida o de modificación adversa del valor 
de las responsabilidades derivadas de los seguros, debido a una notable in-
certidumbre en las hipótesis de tarificación y constitución de provisiones co-
rrespondientes a sucesos extremos o excepcionales. Los riesgos CAT surgen 
de sucesos extremos o irregulares que no se ven reflejados suficientemente 
por los capitales obligatorios del riesgo de primas y de reservas. 

Con relación a los riesgos de mercado, estos se van a desarrollar atendiendo 
a la siguiente definición: 

 Riesgo de tipo de interés: Riesgo de exposición a pérdidas como consecuen-
cia de las fluctuaciones en los tipos de interés.  

 Riesgo de acciones: Riesgo de exposición a pérdidas como consecuencia de 
fluctuaciones en el valor de mercado de las bolsas. Afecta tanto a las inver-
siones en acciones como a todas las inversiones referenciadas a cualquier 
índice o renta variable. 

 Riesgo de inmuebles: Riesgo de volatilidad en el valor de mercado de inver-
siones materiales. 

 Riesgo de divisa: Se materializa cuando se producen variaciones en el tipo 
de cambio de una divisa en sentido contrario al esperado, tanto para activos 
como pasivos denominados en moneda distinta al euro. 

 Riesgo de liquidez: Refleja la exposición a las pérdidas que se producirían en 
el supuesto de que la Entidad no tuviera la liquidez necesaria para hacer 
frente a sus obligaciones y por lo tanto tuviera la necesidad de vender activos 
por debajo de su valor de mercado. 

 Riesgo de concentración: Riesgo de aumento de la exposición a pérdidas por 
la concentración de las inversiones por emisor, o sectores económicos. 
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 Riesgo de reinversión: Riesgo de que los activos en los que reinvierta la En-
tidad no generen la rentabilidad esperada o necesaria. 

 Riesgo de diferencial: El riesgo de spread refleja la sensibilidad del valor del 
título ante variaciones del diferencial con la estructura de tipos (ETTI) libres 
de riesgo (spread de crédito). Dicho diferencial representa, en teoría, la prima 
de riesgo que el mercado asigna a la financiación de las empresas privadas 
sobre el coste al que se financia el Tesoro.   

Los fondos de inversión han sido tratados conforme a un criterio look-through, 
por tanto, no aparecen como un tipo de activo, sino que se entienden descom-
puestos en sus distintos subyacentes. 

Respecto al riesgo de incumplimiento de la contraparte. 

 Riesgo de incumplimiento de la contraparte: Deberá reflejar las posibles pér-
didas derivadas del incumplimiento inesperado, o deterioro de la calidad cre-
diticia, de las contrapartes y los deudores de las empresas de seguros y de 
reaseguros en los siguientes doce meses. Este módulo abarcará los contratos 
destinados a mitigar riesgos, tales como los contratos de reaseguro, de tituli-
zación y de derivados, así como los créditos sobre intermediarios y otros ries-
gos de crédito no incluidos en el submódulo de riesgo de spread. El módulo 
tendrá debidamente en cuenta las garantías u otras fianzas poseídas por las 
empresas de seguros o de reaseguros o por cuenta suya y los riesgos aso-
ciados a dichas garantías y fianzas. 

El módulo de riesgo de incumplimiento de la contraparte reflejará, para cada 
contraparte, la exposición global de la empresa de seguros o de reaseguros 
frente a esa contraparte, sea cual sea la naturaleza jurídica de sus obligaciones 
contractuales con respecto a esa empresa. 

Por riesgo operacional se entiende el riesgo de pérdida derivado de la inade-
cuación o la disfunción de procesos internos, del personal, los sistemas, o de 
sucesos externos. 

Por último, en el apartado otros riesgos, se incluyen: 

 Riesgo estratégico: surge por la propia toma de decisiones claves y la incer-
tidumbre sobre los potencialmente significativos resultados de la decisión, 
que de ser errónea, puede llevar a la Compañía al incumplimiento de sus 
objetivos.  

En la medición del riesgo estratégico se evalúan tres bloques de factores con 
unos pesos específicos: 
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 La experiencia del Consejo y la Dirección en puestos similares, en la ges-
tión de la Entidad y el conocimiento del sector. 

 El nivel de formación del Consejo y la Dirección. 
 El grado cumplimiento del presupuesto económico y de riesgos en los últi-

mos ejercicios económicos. 

 Riesgo de reputación: surge de problemas de imagen que pueda sufrir la 
Compañía por la materialización de otro tipo de riesgos, generalmente de tipo 
operacional. Es un riesgo no contemplado en la fórmula estándar, por lo que 
se adiciona para conformar el capital económico global. 

La medición del riesgo de reputación resulta de evaluar las distintas catego-
rías de riesgos operacionales (probabilidad e impacto netos) de manera con-
junta, donde cada una de ellas contribuye a la puntuación total otorgándole 
unos pesos específicos. 

Estos riesgos son evaluados de forma cualitativa dentro del proceso ORSA. 

C.2. Riesgo de Suscripción 

C.2.1. Exposición al riesgo 

C.2.1.1. Naturaleza de las medidas utilizadas para evaluar el 

riesgo dentro de la organización 

Los riesgos de suscripción se calculan utilizando la fórmula estándar de Solven-
cia II, , incluyendo el ajuste por volatilidad. 

En el caso de vida, los requerimientos de capital se calculan estresando los pa-
rámetros utilizados en el cálculo de la mejor estimación (BEL) de vida. Los es-
treses utilizados son los definidos por la normativa. 

Los requerimientos de capital se calculan netos de reaseguro. 

En el caso de no vida, los requerimientos de capital se calculan aplicando a las 
distintas líneas del negocio unos factores estándar de desviación para la insufi-
ciencia de primas y la suficiencia de las provisiones. 

Adicionalmente, se analizan escenarios de riesgo catastrófico de la naturaleza 
y eventos causados por el hombre, principalmente vinculados a los riesgos indi-
viduales más grandes o concentraciones. 
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C.2.1.2. Exposiciones al riesgo significativas en la empresa 

Para el ejercicio cerrado a 31.12.2022 los resultados de cuantificación de los 
requerimientos de capital son los siguientes:  

C.2.1.2.1. No Vida 

 

Los riesgos catastróficos están vinculados a eventos de la naturaleza o eventos 
que puedan afectar a grandes riesgos individuales o concentraciones. 

El riesgo catastrófico de la naturaleza es uno de los riesgos principales de la 
Compañía y es objeto de una gestión, seguimiento y control más estricto. 

Las exposiciones a los submódulos de riesgo catastrófico de la naturaleza se 
derivan del negocio en las líneas de negocio establecidas por EIOPA (en sumas 
aseguradas) y distribuido territorialmente  

Para la Compañía, el riesgo catastrófico Man-Made y el resto de los riesgos CAT 
provienen, de las exposiciones a los escenarios establecidos por EIOPA, siendo 
los más gravosos, el de pérdidas vinculadas al negocio de crédito y caución y 

Riesgo de prima y de reserva de no vida

Vprem Vres Diversificación geográfica V

C0060 C0070 C0080 C0090

Responsabilidad civil de vehículos automóviles 29.525.161 28.392.356 0,53 51.164.078

Automóviles, otros ramos 1,00

Marítimo, de aviación y transporte (MAT) 40.127.526 25.427.289 0,65 59.793.181

Incendio y otros daños a los bienes 195.937.821 92.934.305 0,62 261.601.706

Responsabilidad civil general 28.564.137 31.212.675 0,82 57.026.619

Crédito y caución 34.245.777 4.217.282 1,00 38.463.059

Seguro de defensa jurídica 1,00

Asistencia 1,00

Diversos 3.884.283 507.689 0,79 4.166.507

Reaseguro no proporcional — daños a los bienes 67.407.380 58.655.416 1,00 126.062.796

Reaseguro no proporcional — responsabilidad civil por daños 41.177.023 149.334.653 1,00 190.511.676

Reaseguro no proporcional — MAT 3.525.718 1.573.532 1,00 5.099.250

Total de la medida del volumen 793.888.873

Desviación típica combinada 8,32%

Capital de solvencia 
obligatorio

C0100

Riesgo de prima y de reserva de no vida 195.196.373

Riesgo de caída de no vida

Activos Pasivos Activos Pasivos
Capital de solvencia 

obligatorio

C0110 C0120 C0130 C0140 C0150

Riesgo de caída de no vida 725.379.169 726.177.874 798.705

Capital de solvencia 
obligatorio

Riesgo de catástrofe de no vida C0160

Riesgo de catástrofe de no vida 87.487.928

Total del riesgo de suscripción de no vida

Diversificación dentro del módulo de riesgo de suscripción de no vida -50.469.996

Total del riesgo de suscripción de no vida 233.013.010

Medida del volumen del riesgo de prima y de reserva

Valores absolutos iniciales antes del choque Valores absolutos después del choque



 

 54 

 

Informe sobre la Situación 
Financiera y de Solvencia 

 

un evento catastrófico que afecte a la línea de negocio de Reaseguro no pro-
porcional de daños. 

Respecto a este tipo de riesgos catastróficos, la Compañía dispone de un pro-
grama de retrocesión que aporta una mitigación eficaz con una combinación de 
contratos y protecciones de la retención ante eventos y grandes siniestros indi-
viduales. 

C.2.1.2.2. Salud 

 

C.2.1.2.3. Vida 

 

Riesgo de prima y de reserva de enfermedad NSLT

Vprem Vres Diversificación geográfica V

C0140 C0150 C0160 C0170

Seguro y reaseguro proporcional de gastos médicos 100,00%

Seguro y reaseguro proporcional de protección de ingresos 37.936.881 25.882.272 62,80% 57.883.747

Seguro y reaseguro proporcional de accidentes laborales 100,00%

Reaseguro no proporcional de enfermedad 4.355.266 8.464.844 100,00% 12.820.110

Total de la medida del volumen 70.703.857

Desviación típica combinada 9,14%

Capital de solvencia 
obligatorio

C0180

Riesgo de prima y de reserva de enfermedad NSLT 19.668.382

Riesgo de caída de enfermedad NSLT

Activos Pasivos Activos Pasivos
Capital de solvencia 

obligatorio

C0190 C0200 C0210 C0220 C0230

Riesgo de caída de enfermedad NSLT 47.683.157 48.030.912 347.755

Capital de solvencia 
obligatorio

C0240

Diversificación dentro del riesgo de suscripción de enfermedad NSLT -344.681

Total del riesgo de suscripción de enfermedad NSLT 19.671.456

Capital de solvencia 
obligatorio neto

Capital de solvencia 
obligatorio bruto

Riesgo de catástrofe de enfermedad C0250 C0260

Riesgo de accidente masivo 3.240.385 3.240.385

Riesgo de concentración de accidentes 2.791.422 2.791.422

Riesgo de pandemia 3.577.720 3.577.720

Diversificación dentro del riesgo de catástrofe de enfermedad -4.033.488 -4.033.488

Total del riesgo de catástrofe de enfermedad 5.576.039 5.576.039

Total del riesgo de suscripción de enfermedad NSLT
Capital de solvencia 

obligatorio neto
Capital de solvencia 
obligatorio bruto

C0270 C0280

Diversificación dentro del módulo de riesgo de suscripción de enfermedad -3.501.167 -3.501.167

Total del riesgo de suscripción de enfermedad 21.746.328 21.746.328

Medida del volumen del riesgo de prima y de reserva

Valores absolutos iniciales antes del choque Valores absolutos después del choque

Activos Pasivos Activos

Pasivos (después de 
la capacidad de 

absorción de 
pérdidas de las 

Capital de solvencia 
obligatorio neto

Pasivos (antes de la 
capacidad de 
absorción de 

pérdidas de las 

Capital de solvencia 
obligatorio bruto

Riesgo de suscripción de vida C0020 C0030 C0040 C0050 C0060 C0070 C0080

Riesgo de mortalidad 18.829.557 21.605.325 2.775.768 21.605.325 2.775.768
Riesgo de longevidad
Riesgo de discapacidad y morbilidad 16.987.180 22.819.139 5.831.959 22.819.139 5.831.959
Riesgo de caída 1.105.444 1.105.444
riesgo de aumento de las tasas de caída 18.829.557 19.935.001 1.105.444 19.935.001 1.105.444
riesgo de disminución de las tasas de caída
riesgo de caída masiva

Riesgo de gastos de vida 17.019.808 17.055.496 35.688 17.055.496 35.688
Riesgo de revisión
Riesgo de catástrofe de vida 17.019.808 42.924.345 25.904.537 42.924.345 25.904.537
Diversificación dentro del módulo de riesgo de suscripción de vida -6.521.867 -6.521.867
Total del riesgo de suscripción de vida 29.131.529 29.131.529

Valores absolutos iniciales antes del choque Valores absolutos después del choque
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 Riesgo de mortalidad: principalmente se deriva contratos sobre productos 
temporales anuales renovables (individuales y colectivos) y seguros de amor-
tización de préstamos. 

 Riesgo de longevidad: Nacional Re, dentro de la cartera de vida, tiene una 
exposición a este riesgo muy residual, ya que la mayor parte de su reducida 
cartera de productos de vida ahorro de capital diferido, son rentas constituidas 
y por tanto, no expuestas a este riesgo. 

 Riesgo de discapacidad: la Compañía tiene una exposición a este riesgo, ya 
que se deriva de las garantías complementarias de los productos temporales 
(individuales y colectivos). 

 Riesgo de caída: Nacional Re tiene exposiciones a este riesgo, que se cuan-
tifica por el beneficio de las primas futuras que dejaría de percibir ante una 
caída importante de la cartera en vigor. 

 Riesgo de gastos: Nacional de Reaseguros no tiene exposición a este riesgo, 
ya que en la pequeña cartera de ahorro existente, este riesgo corresponde 
íntegramente a la cedente, al tener en su poder las Reservas Matemáticas 
invertidas. 

 Riesgo de revisión: Nacional de Reaseguros no tiene exposición a este 
riesgo. 

 Riesgo catastrófico Vida: El riesgo catastrófico se asocia principalmente a 
productos como seguros temporales, por lo que es relevante para la Compa-
ñía. 

C.2.2. Concentración del riesgo 

C.2.2.1. Concentraciones de riesgo a las que está expuesta 

la Entidad 

Las concentraciones de riesgo de suscripción vendrían originadas en el caso de 
vida y salud por la coincidencia en pólizas en una misma persona o varias per-
sonas reaseguradas por la Compañía en un mismo evento siniestral. 

En el caso de no vida, principalmente, en la línea de negocio de Incendios y 
otros daños por el cúmulo generado por la proximidad en la localización de ries-
gos reasegurados y por ello, su exposición a eventos de la naturaleza y los de-
rivados de sucesos en los que se vieran involucrados dos o más grandes riesgos 
reasegurados de la Compañía.  

Las posibles concentraciones vendrían mitigadas por los contratos XL de cúmu-
los para las líneas de negocio de daños, vida y accidentes. 

La exposición máxima aceptable de concentración de riesgos específicos viene 
especificada en la Política de Retrocesión.  
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El control de dichas exposiciones viene determinado por una monitorización casi 
constante de las más importantes, con informes de seguimientos mensuales, 
valoraciones temporales y control de las principales magnitudes por los KRI`s 
(Indicadores Clave de Riesgo). 

C.2.3. Mitigación del riesgo 

C.2.3.1. Técnicas de mitigación de riesgos 

La retrocesión es la técnica de mitigación de riesgos que utiliza la Compañía. 

El programa de retrocesión, que ha mostrado su eficacia en el tiempo, es revi-
sado anualmente y adaptado tanto al apetito de riesgo de la Compañía como a 
las características de su cartera. 

C.2.4. Sensibilidad al riesgo 

C.2.4.1. Análisis de sensibilidad y test de estrés 

Se ha realizado un análisis de eventos catastróficos de la naturaleza como te-
rremoto, tormenta e inundación en Europa (con especial atención a aquellas 
regiones en que la Compañía presenta mayores exposiciones), para nuestro 
negocio obligatorio, contando con los servicios de un experto externo. 

Para el negocio facultativo, el control exhaustivo de desagregación de sumas 
asegurada por situación geográfica mundial de todas y cada una de nuestras 
operaciones europeas facilita la información a un experto externo, quien ha rea-
lizado un Informe con el análisis de nuestra exposición catastrófica y una mode-
lización para los riesgos de la Naturaleza más relevantes para cada uno de los 
territorios. Igualmente, aunque con mucho menor peso en la cartera, se ha rea-
lizado el mismo procedimiento para las operaciones latinoamericanas. 

Para el caso de Vida se han realizado simulaciones estresando las hipótesis 
utilizadas en el cálculo del BEL: biométricas, caídas, rescates, reducciones, mo-
vilizaciones, inflación y curva de descuento. A partir de los resultados se puede 
concluir que la BEL resultante es más sensible al cambio en las hipótesis de 
rescates y la curva de descuento. 

Para el caso de No Vida se han realizado simulaciones estresando las hipótesis 
utilizadas en el cálculo del BEL: método estadístico de proyección, gastos y 
curva de descuento con ajuste por volatilidad. A partir de los resultados se puede 
concluir que la BEL resultante es más sensible al cambio método estadístico 
elegido. 
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C.3. Riesgo de Mercado 

El riesgo de mercado tiene su origen en la volatilidad e incertidumbre del valor 
de mercado de los flujos futuros de los activos y pasivos.  

En el ámbito de los mercados financieros se distinguen los siguientes riesgos, 
algunos de ellos correlacionados entre sí:  

 Riesgo de tipos de interés: riesgo de exposición a pérdidas como consecuen-
cia de fluctuaciones en los tipos de interés.  

 Riesgo bursátil: Riesgo de exposición a pérdidas como consecuencia de fluc-
tuaciones en el valor de mercado de las bolsas. Afecta tanto a las inversiones 
en acciones, como a todas aquellas otras que estén referenciadas a cualquier 
índice de renta variable  

 Riesgo de volatilidad de otros activos: riesgo de variación en el valor de mer-
cado de otro tipo de inversiones, principalmente inmobiliarias y financieras.  

 Riesgo divisa: Se materializa cuando se producen variaciones en el tipo de 
cambio de una divisa en sentido contrario al esperado.  

 Riesgo de liquidez: refleja la exposición a las pérdidas que se producirían en 
el supuesto de que la Entidad no tuviera la liquidez necesaria para hacer 
frente a sus obligaciones.  

 Riesgo de concentración: riesgo de aumento de la exposición a pérdidas por 
la concentración de las inversiones por emisores, por zonas geográficas, o 
sectores económicos.  

 Riesgo de reinversión: riesgo de que los activos en los que reinvierta la Enti-
dad no generen la rentabilidad esperada o necesaria. 
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C.3.1. Exposición al riesgo 

Exposiciones al riesgo significativas en la empresa 

 

C.3.2. Concentración del riesgo 

A continuación, se facilita información correspondiente al ejercicio 2022 sobre la 
concentración de las inversiones de la Sociedad, tras realizar un examen por 
transparencia de las inversiones colectivas que mantiene: 

Atendiendo al riesgo de concentración por emisor, las exposiciones con un por-
centaje superior al 1% representan el 41,61% de los activos: 

  

Riesgo de mercado — Información básica

Activos Pasivo Activos

Pasivos (después de la 

capacidad de absorción 

de pérdidas de las 

provisiones técnicas)

Capital de solvencia 

obligatorio neto

Pasivos (antes de la 

capacidad de absorción 

de pérdidas de las 

provisiones técnicas

Capital de solvencia 

obligatorio bruto

C0020 C0030 C0040 C0050 C0060 C0070 C0080

Riesgo de tipo de interés 6.743.385 6.743.385
choque a la baja de los tipos de interés 960.812.280 833.864.027 1.005.250.959 871.582.187 871.582.187
choque al alza de los tipos de interés 960.812.280 833.864.027 914.796.576 794.591.708 6.743.385 794.591.708 6.743.385

Riesgo de las acciones 79.292.690 79.292.690
acciones de tipo 1 89.540.328 57.319.822 0 32.220.506 0 32.220.506
Acciones de tipo 1 89.540.328 57.319.822
type 1 equity other than long-term 0
participaciones estratégicas (acciones de tipo 1) 0
Long-term equity investments (type 1 equities) 0

basado en la duración (acciones de tipo 1) 181.380.357 129.495.258 0 51.885.100 0 51.885.100
acciones de tipo 2 49.955.161 26.983.604
acciones de tipo 2 0
type 2 equity other than long-term 131.425.196 102.511.653
participaciones estratégicas (acciones de tipo 2) 0

Long-term equity investments (type 2 equities) 976.613 0 652.128 0 324.486 0 324.486
basado en la duración (acciones de tipo 2) 976.613 652.128
acciones de infraestructuras admisibles 0
Qualifying infrastructure corporate equities 0
Qualifying infrastructure equities other than corporate 0 0 0
qualifying infrastructure equities other than corporate, other than strategic and long-term 0
strategic participations (qualifying infrastructure equities other than corporate) 0
Long-term equity investments (qualifying infrastructure equities other than corporate) 0

Riesgo inmobiliario 80.859.224 0 60.644.418 0 20.214.806 0 20.214.806
Riesgo de diferencial 35.293.997 35.293.997
bonos y préstamos 773.440.132 738.146.135 35.293.997 35.293.997
bonos y préstamos (inversiones en infraestructuras admisibles) 
loans and bonds (qualifying investment infrastructure other than infrastructure corporate)
loans and bonds (other than qualifying investment infrastructure and infrastructure corporate) 773.440.132 738.146.135 35.293.997 35.293.997

derivados de crédito
choque a la baja sobre los derivados de crédito
choque al alza sobre los derivados de crédito

Posiciones de titulización
Senior STS securitisation
Non-senior STS securitisation
retitulizaciones
Other securitisation
Transitional type 1 securitisation
Guaranteed STS securitisation

Concentraciones del riesgo de mercado 1.136.404.541 21.182.630 21.182.630
Riesgo de divisa 16.548.346 16.548.346
aumento de valor de la moneda extranjera 100.004.684 139.178.805 118.084.852 169.949.717 14.619.545 169.949.717 14.619.545
disminución de valor de la moneda extranjera 100.004.684 139.178.805 81.924.516 108.407.894 1.928.801 108.407.894 1.928.801

Diversificación dentro del módulo de riesgo de mercado -48.140.612 -48.140.612
Total de riesgo de mercado 131.135.242 131.135.242

Valores absolutos iniciales antes del choque Valores absolutos después del choque
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EMISOR VALORACIÓN SOLVENCIA II 
PESO % 

GRUPO CATALANA OCCIDENTE SA 124.057.766,70 10,70 

ITALY, REPUBLIC OF (GOVERNMENT) 70.399.794,40 6,07 

SPAIN, KINGDOM OF (GOVERNMENT) 43.491.887,47 3,75 

INMUEBLE LEALTAD MADRID 29.689.614,74 2,56 

ZURICH, CANTON OF 26.058.433,18 2,25 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA SA 24.454.736,30 2,11 

FRANCE, REPUBLIC OF (GOVERNMENT) 22.131.389,11 1,91 

INMUEBLE ZURBANO MADRID 18.775.553,25 1,62 

BANCO SANTANDER SA 18.596.121,76 1,60 

PORSCHE AUTOMOBIL HOLDING SE 17.400.623,14 1,50 

CAIXABANK SA 16.051.639,32 1,38 

FINLAND, REPUBLIC OF (GOVERNMENT) 15.555.789,14 1,34 

INMUEBLE AB MADRID 14.755.014,52 1,27 

ENERGETICKY A PRUMYSLOVY HOLDING 

AS 13.647.166,75 1,18 

GLENCORE PLC 13.502.400,72 1,17 

BANKINTER SA 12.857.248,98 1,11 

BANCO ALCALA 12.000.460,27 1,04 

 

EMISOR VALORACIÓN SOLVENCIA II PESO % 

GRUPO CATALANA OCCIDENTE SA 131.606.501 11,58 

FRANCE, REPUBLIC OF (GOVERNMENT) 55.439.857 4,88 

SPAIN, KINGDOM OF (GOVERNMENT) 41.197.502 3,63 

ITALY, REPUBLIC OF (GOVERNMENT) 33.377.284 2,94 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA SA 32.416.928 2,85 

INMUEBLE LEALTAD MADRID 29.881.399 2,63 

AT&T INC 21.571.788 1,90 

PORSCHE AUTOMOBIL HOLDING SE 21.130.422 1,86 

ZURICH, CANTON OF 19.917.635 1,75 

INMUEBLE ZURBANO MADRID 18.775.553 1,65 

INMUEBLE AB MADRID 15.562.633 1,37 

BANCO SANTANDER SA 14.787.724 1,30 

BANKINTER SA 12.662.552 1,11 

CAIXABANK SA 12.529.621 1,10 

BANCO ALCALA 12.007.299 1,06 

  

Atendiendo al criterio de calificación crediticia, la distribución de los activos ex-
puestos a este riesgo, que totalizan 774.877.074 euros, es: 
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Calidad crediticia Deuda pública EEE Renta fija pri-
vada 

Deuda pública No 
EEE Total general 

AAA 3,02% 3,27% 1,40% 7,70% 

AA 8,19% 6,06% 0,49% 14,74% 

A 5,64% 17,03% 0,00% 22,66% 

BBB 4,65% 45,34% 0,03% 50,02% 

BB 0,02% 3,25% 0,02% 3,30% 

B 0,00% 0,27% 0,00% 0,27% 

CCC 0,00% 0,03% 0,00% 0,03% 

NR 0,00% 1,28% 0,00% 1,28% 

Total general 21,53% 76,54% 1,94% 100,00% 

 

La práctica totalidad de la cartera está invertida en títulos calificados como 
“grado de inversión”, si bien la concentración en activos “BBB” es más elevada, 
en particular los emitidos por corporaciones privadas. 

Los controles establecidos por la Compañía para mitigar el riesgo son los si-
guientes: 

 La calificación crediticia media de la cartera deberá ser igual o superior a 
“BBB” 

 La inversión directa activos de renta fija, siempre debe ser en emisiones cali-
ficadas con “grado de inversión” 

 La inversión a través de vehículos de inversión colectiva contempla la posibi-
lidad de invertir en emisiones calificadas como “alto riesgo”, pero se limitan al 
15% del volumen de inversión a través de estos vehículos. 

C.4. Riesgo de Crédito 

C.4.1. Exposición al riesgo 

C.4.1.1. Exposiciones al riesgo significativas en la empresa 

Para el ejercicio cerrado a 31.12.2022 los resultados de cuantificación de los 
requerimientos de capital son los siguientes: 
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Las principales exposiciones al riesgo de incumplimiento de la contraparte son 
todas de tipo 1: 

 Recuperables de Reaseguro: Estos activos engloban las provisiones técnicas 
a cargo de la retrocesión, los saldos y depósitos (con signo contrario), reco-
gidos en el balance y agrupadas por cada una de las contrapartes (retroce-
sionarias). 

 Efectivo en bancos 

C.4.1.2. Concentración del riesgo 

La distribución del volumen de recuperables entre las principales contrapartes 
es la siguiente: 

 

 

  

THE TOA RE. 13,01% 

NATINAL INDEMNITY CO. 10,91% 

BANCO DE SABADELL SA 9,21% 

CAIXABANK SA 7,01% 

EVEREST (ERCIL) 6,63% 

C.4.1.3. Mitigación del riesgo 

Los controles establecidos por la Compañía para mitigar el riesgo son los si-
guientes: 

 La política de reaseguro establece las exigencias de calidad crediticia de las 
contrapartes. 

 Seguimiento continuo del cuadro de retrocesionarias en cuanto al volumen 
de transferido por contraparte individual y rating (KRIs). 

 Diversificación de las entidades de crédito con las que se opera, exigiendo 
una calidad crediticia de grado de inversión. 

Nombre de la exposición uninominal
Código de la exposición 

uninominal

Tipo de código de la 

exposición uninominal

Pérdida en caso de 

impago
Probabilidad de impago

Capital de solvencia 

obligatorio neto

Capital de solvencia 

obligatorio bruto

C0020 C0030 C0040 C0050 C0060 C0070 C0080

Exposiciones de tipo 1 9.080.946
Exposición de nombre único 1 CASH_EUR 9 - None 29.834.382 0,24%
Exposición de nombre único 2 THE TOA RE. 9 - None 17.677.620 0,05%
Exposición de nombre único 3 BANCO DE SABADELL SA 9 - None 15.261.950 0,24%
Exposición de nombre único 4 NATIONAL INDEMNITY CO. 9 - None 14.821.764 0,01%
Exposición de nombre único 5 CAIXABANK SA 9 - None 11.596.598 0,24%
Exposición de nombre único 6 EVEREST (ERCIL) 9 - None 9.003.463 0,05%
Exposición de nombre único 7 AXIS RE SE 9 - None 5.932.846 0,05%
Exposición de nombre único 8 LLOYD'S BRUSSELS 9 - None 5.031.929 0,05%
Exposición de nombre único 9 DEUTSCHE RÜCK. SCHWEIZ 9 - None 4.825.913 0,05%
Exposición de nombre único 10 LIBERTY SPECIALTY MARKETS 9 - None 4.123.109 0,05%

Exposiciones de tipo 2
ntas a cobrar de intermediarios vencidas desde hace más de 3 meses

Exposiciones de tipo 2 distintas de las cuentas a cobrar de intermediarios vencidas 
desde hace más de 3 meses
Diversificación dentro del módulo de riesgo de impago de la contraparte

Total del riesgo de impago de la contraparte 9.080.946 9.080.946



 

 62 

 

Informe sobre la Situación 
Financiera y de Solvencia 

 

C.4.1.4. Sensibilidad al riesgo 

No se realizan pruebas adicionales. 

C.5. Riesgo de Liquidez 

C.5.1. Exposición al riesgo 

C.5.1.1. Exposiciones al riesgo significativas en la empresa 

El requerimiento de capital por este riesgo en Solvencia II queda incluido dentro 
del SCR de mercado analizando anteriormente. 

El riesgo de liquidez-financiación es la probabilidad de sufrir pérdidas por no 
disponer de efectivo o activos líquidos para hacer frente a las obligaciones de 
pago, en tiempo y forma, a coste razonable y sin afectar a la operativa diaria o 
a la situación financiera de la Entidad. 

La Compañía tiene un perfil de riesgo de liquidez-financiación BAJO, por dispo-
ner de flujos de activo para cubrir con suficiencia los flujos estimados del total 
de sus pasivos. 

Por otro lado, en caso de que fuese necesario deshacer posiciones en activos 
de la cartera para cubrir una determinada contingencia, sería posible sin incurrir 
en pérdidas, ya que la cartera de inversiones dispone de liquidez suficiente en 
su mayoría (excepto las posiciones en Inmuebles y en Renta Variable no coti-
zada).  

Por tanto, el riesgo de liquidez de mercado es reducido para el resto de las in-
versiones de la cartera, ya que la Compañía invierte en emisiones tanto de 
Renta Fija como de Renta Variable que se negocian habitualmente en los mer-
cados, y que por tanto disponen de precios de mercado, y cuyo volumen además 
es más que suficiente. 

C.5.2. Concentración del riesgo 

El riesgo de liquidez de mercado es reducido para el resto de las inversiones de 
la cartera, ya que la Compañía invierte en emisiones tanto de Renta Fija como 
de Renta Variable que se negocian habitualmente en los mercados y por su 
propia naturaleza, y que por tanto disponen de precios de mercado, y cuyo vo-
lumen además es más que suficiente. 
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C.5.3. Mitigación del riesgo 

El perfil de riesgo de liquidez de la Compañía está adecuadamente monitorizado 
y controlado en todos los aspectos en los que este riesgo puede presentarse en 
circunstancias normales y de stress a través de la vigilancia del cumplimiento 
de los límites de la Política de Inversiones (KRIs). 

C.5.4. Sensibilidad al riesgo 

No se realizan pruebas de sensibilidad adicionales. 

C.6. Riesgo Operacional 

C.6.1. Exposición al riesgo 

C.6.1.1. Exposiciones al riesgo significativas en la empresa 

Para el ejercicio cerrado a 31.12.2022 los resultados de cuantificación de los 
requerimientos de capital son los siguientes: 

 

Los riesgos operacionales son valorados cuantitativamente a través de la fór-
mula estándar de Solvencia II y de forma cualitativa a través del procedimiento 
de confección del Mapa de Riesgos. 

Capital obligatorio

Riesgo operacional — Información sobre las provisiones técnicas C0020

Provisiones técnicas brutas para vida (excluido margen de riesgo) 103.330.153

Provisiones técnicas brutas para contratos de vida vinculados a fondos de inversión (excluido margen de riesgo)

Provisiones técnicas brutas para no vida (excluido margen de riesgo) 730.533.875

Capital obligatorio por riesgo operacional basado en las provisiones técnicas 22.381.002

Riesgo operacional — Información sobre las primas imputadas
Primas brutas imputadas de vida (12 meses anteriores) 111.736.083

Primas brutas imputadas de contratos de vida vinculados a fondos de inversión (12 meses anteriores)

Primas brutas imputadas de no vida (12 meses anteriores) 571.012.892

Primas brutas imputadas de vida (12 meses previos a los 12 meses anteriores) 114.384.731

Primas brutas imputadas de contratos de vida vinculados a fondos de inversión (12 meses previos a los 12 meses anteriores)

Primas brutas imputadas de no vida (12 meses previos a los 12 meses anteriores) 513.045.193

Capital obligatorio por riesgo operacional basado en las primas imputadas 21.599.830

Riesgo operacional — cálculo del SCR
Capital obligatorio por riesgo operacional antes del límite máximo 22.381.002

Porcentaje del capital de solvencia obligatorio básico 92.353.591

Capital obligatorio por riesgo operacional después del límite máximo 22.381.002

Gastos incurridos en relación con la actividad vinculada a fondos de inversión (12 meses anteriores)

Total de capital obligatorio por riesgo operacional 22.381.002
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C.6.2.  Concentración del riesgo 

La concentración del riesgo en el caso de los riesgos operacionales viene dada 
por el número de riesgos identificados y la probabilidad de ocurrencia y signifi-
cancia del posible impacto, de los riesgos de un mismo proceso, sistema o per-
sona. 

C.6.3. Mitigación del riesgo 

Las actividades de control interno y gestión de riesgos relativas al riesgo opera-
cional están referidas a los siguientes aspectos: 

 Disponer de procedimientos escritos actualizados y aprobados al nivel ade-
cuado. 

 Asegurar el cumplimiento de los procedimientos. 
 Identificar, gestionar, evaluar y vigilar los riesgos operacionales en todos los 

procesos. 
 Asegurar la adecuada segregación de tareas. 
 Asegurar el cumplimiento del principio four eyes en cualquier decisión signifi-

cativa para la Entidad. 

C.6.4. Sensibilidad al riesgo 

Actualmente, se están iniciando los análisis de los siguientes escenarios de 
riesgo operacional: 

 el fallo de un proceso, personal o de un sistema importante; 
 la ocurrencia de eventos externos. 

Respecto al segundo punto, los eventos se han analizado en el Plan de Conti-
nuidad de Negocio. 

C.7. Otros riesgos significativos 

C.7.1. Exposiciones al riesgo significativas en la empresa 

Los otros riesgos identificados son el riesgo estratégico y el reputacional. 

Su valoración se realiza de forma cualitativa y se utilizan criterios cualitativos 
como la experiencia de la Dirección y el Consejo o el cumplimiento del presu-
puesto en los últimos años, para el riesgo estratégico y el resultado del Mapa de 
Riesgos operacional, para el riesgo reputacional. 
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C.7.2. Riesgos de sostenibilidad 

Los riesgos ASG (ambientales, sociales y de buen gobierno) han sido tenidos 
en cuenta por la Compañía, identificándolos y gestionándolos de manera ade-
cuada con el objetivo de mitigar los efectos que la Entidad pueda causar en su 
entorno y viceversa.  

Se han adaptado las políticas afectadas por el riesgo de sostenibilidad y se tiene 
un correcto seguimiento ASG en lo referente a los activos de la Compañía, tra-
bajando en determinar la forma en la que podría verse afectado el pasivo, a 
expensas de que el regulador de indicaciones al respecto. Además, se han dado 
de alta indicadores asociados a estos riesgos (KRIs), valorándose de manera 
cualitativa (y cuantitativa en cuanto a la consideración de los riesgos CAT NAT). 

C.8. Cualquier otra información 

No hay circunstancias importantes que afecten de forma significativa a la infor-
mación publicada. 
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D. VALORACIÓN A 
EFECTOS DE 
SOLVENCIA 

Los principios y normas de valoración más significativos aplicados por Nacional 
de Reaseguros, S.A. en la elaboración del balance económico de acuerdo a 
Solvencia II, se describen a continuación: 

D.1. Activos 

D.1.1. Valor de los activos y descripción de las bases, méto-
dos e hipótesis utilizadas para la valoración bajo Sol-
vencia, para cada clase de activo  

Según se establece la normativa reguladora de la actividad de seguros y rease-
guros, los activos se valoran al importe por el cual podrían intercambiarse entre 
partes interesadas y debidamente informadas que realicen una transacción en 
condiciones de independencia mutua. 

La Sociedad registra todos sus activos, en el momento inicial, por su precio de 
adquisición o transacción. 

Posteriormente, se realiza una valoración de activos en base al valor de mer-
cado como principio general, si bien pueden existir algunos activos que presen-
ten especificidades. 

Se entiende por valor razonable, o valor de mercado, de un instrumento finan-
ciero en una fecha dada, el importe por el cual puede ser comprado o vendido 
entre un comprador y un vendedor interesados y debidamente informados, en 
condiciones de independencia mutua. Dicho valor se determinará sin deducir los 
costes de transacción en los que pudiera incurrirse en su enajenación. 

Con carácter general, los valores razonables de las inversiones que cotizan se 
basan en precios de compra corrientes. Si el mercado para un activo financiero 
no es activo (y para los títulos que no cotizan), la Sociedad establece el valor 
razonable empleando técnicas de valoración que incluyen el uso de transaccio-
nes  recientes entre partes interesadas y debidamente informadas, referencias 
a otros instrumentos sustancialmente iguales, métodos de descuento de flujos 
de efectivo futuros estimados y modelos de fijación de precios de opciones ha-
ciendo un uso máximo de datos observables del mercado y confiando lo menos 
posible en consideraciones subjetivas de la Sociedad. 

Se considera que un mercado es activo cuando: 
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 Los bienes o servicios intercambiados en el mercado son homogéneos; 
 Pueden encontrarse prácticamente en cualquier momento compradores o 

vendedores para un determinado bien o servicio; y 
 Los precios son conocidos y fácilmente accesibles para el público. Estos pre-

cios, además, reflejan transacciones de mercado reales, actuales y produci-
das con regularidad. 

El valor razonable de los instrumentos financieros que se comercializan en mer-
cados activos (tales como los títulos mantenidos para negociar y los disponibles 
para la venta) se basa en los precios de mercado a la fecha del balance. 

La Sociedad no ha modificado los criterios de reconocimiento y valoración de 
activos durante el periodo al que hace referencia esta información. 

D.1.1.1. Fondo de comercio 

La Sociedad no tiene registrado ningún activo de esta categoría, ni a efectos de 
estados financieros ni de Solvencia II. 

D.1.1.2. Costes de adquisición diferidos 

Comprenden dos categorías, 

 Comisiones periodificadas: A efectos de Solvencia II, la Sociedad considera 
su valor igual a cero. 

 Comisiones anticipadas: Corresponden a la periodificación, en función de la 
proyección económica futura estimada de las primas de reaseguro aceptado, 
en un periodo que no excede a cinco años, de las comisiones de adquisición 
abonadas anticipadamente relativas a contratos de reaseguro con duración 
plurianual.  

A efectos de Solvencia II, la Compañía considera que su valor razonable se 
aproxima al valor periodificado, y se calcula de acuerdo a los criterios descritos 
en el párrafo anterior. Por su naturaleza, el importe que resulta se registra en el 
apartado “créditos por operaciones de reaseguro aceptado”. 

D.1.1.3. Activos intangibles 

Principalmente, los activos intangibles corresponden a aplicaciones informáti-
cas. La Compañía considera que no pueden ser transmitidos ni vendidos, por lo 
que su valor a efectos de Solvencia II es cero. 
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D.1.1.4. Arrendamientos 

Cuando los activos son arrendados bajo arrendamiento operativo, el activo se 
incluye en el balance de acuerdo con su naturaleza. Los ingresos derivados del 
arrendamiento se reconocen de forma lineal durante el plazo del arrendamiento. 

D.1.1.5. Activos por impuestos diferidos 

Las cantidades reflejadas en esta categoría se refieren, exclusivamente, a los 
importes que resultan de aplicar el tipo impositivo vigente a las minusvalías la-
tentes procedentes de activos, en la fecha de elaboración de los estados finan-
cieros. 

Los activos por impuestos diferidos no tienen fecha de expiración concreta, y 

 Su utilización no depende de ganancias fiscales futuras proyectadas en ex-
ceso de esas ganancias surgidas de la reversión de las diferencias tempora-
rias imponibles actuales 

 No responden a pérdidas impositivas reales experimentadas por la Compa-
ñía, ya sea en el período actual o anterior, en la jurisdicción fiscal en la que 
se contemplen activos de impuestos diferidos 

 El tipo impositivo aplicado a 31.12.2022 es el 25%. 

D.1.1.6. Inmuebles, terrenos y equipos de uso propio 

Los estados financieros comprenden edificios de oficinas en propiedad, y ele-
mentos de inmovilizado material, destinados al uso propio de la Compañía. 

La Sociedad contabiliza estos bienes de conformidad a lo establecido en Plan 
Contable de Entidades Aseguradoras. 

A efectos de Solvencia II: 

 En el caso de las construcciones, su valor de mercado viene determinado por 
el valor de tasación expedido por una sociedad tasadora autorizada por el 
Banco de España. 

 El resto de los elementos de inmovilizado material, distintos a los inmuebles, 
al no existir un mercado de compraventa representativo, se considera que su 
valor es cero. 
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D.1.1.7. Propiedad (que no sea uso propio) 

Las inversiones inmobiliarias comprenden edificios de oficinas en propiedad que 
se mantienen para la obtención de rentas a largo plazo y no están ocupadas por 
la Sociedad. 

Los elementos incluidos en este epígrafe se presentan, en el balance contable, 
valorados por su coste de adquisición menos su correspondiente amortización 
acumulada y las pérdidas por deterioro que hayan experimentado. 

El valor razonable de estos activos, a efectos de Solvencia II, viene determinado 
por el valor de tasación emitido por una Entidad tasadora autorizada. 

D.1.1.8. Participaciones 

En los estados contables, la Sociedad no considera ninguna de sus inversiones 
como Participaciones. 

Sin embargo, en el balance económico la Sociedad la inversión en Grupo Cré-
dito y Caución, SL se clasifica como “Participaciones- inversiones en acciones 

a largo plazo”, al darse los requisitos establecidos en el artículo 171 bis del Re-
glamento Delegado (UE) 2019/981 de la Comisión de 8 de marzo de 2019 ,y su 
valor de mercado es el del balance de esta sociedad elaborado con criterios de 
valoración de Solvencia II 

El resto de las acciones no cotizadas, la Compañía las valora por su coste por 
no poder determinarse su valor razonable. La corrección de valor se determina 
del mismo modo que para las inversiones en el patrimonio de empresas del 
grupo, multigrupo y asociadas, esto es, por la diferencia entre el valor recupera-
ble de la inversión (valor teórico contable corregido) y su valor de coste. 

A estos efectos, en caso de la necesidad de realizar un análisis más complejo 
para esta evaluación, la Entidad analiza y evalúa las estimaciones, proyecciones 
y sensibilidades de estas participaciones, determinando si las previsiones de 
ingresos y flujos de efectivo atribuibles soportan el valor neto de estos activos. 

D.1.1.9. Acciones 

D.1.1.9.1. Acciones cotizadas 

La inversión en acciones cotizadas en mercados activos se registra inicialmente 
por su precio de adquisición, y posteriormente se valora a precios de mercado, 
tomando como valor razonable su precio de cotización oficial. 
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D.1.1.9.2. Acciones no cotizadas 

Las acciones no cotizadas no disponen de valor de mercado puesto que no co-
tizan en un mercado activo. Si para su evaluación tampoco pueden emplearse 
modelos y técnicas de valoración, como métodos de descuentos de flujos de 
efectivo futuros estimados, se utiliza el valor teórico contable del último balance 
cerrado de la Compañía. Se entiende por valor teórico contable de una acción, 
el resultante de dividir el patrimonio neto de la sociedad entre las acciones emi-
tidas. 

D.1.1.10. Bonos 

En esta categoría se incluyen los valores representativos de deuda, tanto gu-
bernamental como corporativa. A efectos de Solvencia II, todos los activos se 
valoran por su valor razonable. 

Se entiende por valor razonable de un instrumento financiero en una fecha dada, 
el importe por el cual puede ser comprado o vendido entre un comprador y un 
vendedor interesados y debidamente informados, en condiciones de indepen-
dencia mutua. Los valores razonables de las inversiones que cotizan se basan 
en precios de compra corrientes. 

Si el mercado para un activo financiero no es activo (y para los títulos que no 
cotizan), la Sociedad establece el valor razonable empleando técnicas de valo-
ración que incluyen el uso de transacciones  recientes entre partes interesadas 
y debidamente informadas, referencias a otros instrumentos sustancialmente 
iguales, métodos de descuento de flujos de efectivo futuros estimados y mode-
los de fijación de precios de opciones haciendo un uso máximo de datos obser-
vables del mercado y confiando lo menos posible en consideraciones subjetivas 
de la Sociedad. 

Para los títulos representativos de deuda a largo plazo se utilizan precios coti-
zados de mercado o cotizaciones de agentes. Para determinar el valor razona-
ble del resto de instrumentos financieros se utilizan otras técnicas como las de 
descuento de flujos de efectivo estimados. 

D.1.1.11. Fondos de inversión 

Los activos registrados en este epígrafe corresponden a participaciones en ins-
tituciones de inversión colectiva que invierten en activos de renta variable y renta 
fija que cotizan en mercados organizados. 

Las inversiones en fondos de inversión se registran y valoran por su valor razo-
nable, entendiéndose por valor razonable el valor liquidativo publicado por la 
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Entidad gestora de cada fondo que, a su vez, se obtiene a partir de los valores 
de mercado de los activos en los que invierten los instrumentos de inversión 
colectiva. 

D.1.1.12. Depósitos distintos a equivalente en efectivo 

Los depósitos distintos a equivalente en efectivo son depósitos en entidades de 
crédito con vencimiento inferior al año, y que no cotizan en un mercado regu-
lado. 

Estos activos financieros se valoran inicialmente por su valor razonable, inclui-
dos los costes de transacción que les sean directamente imputables, y poste-
riormente a coste amortizado reconociendo los intereses devengados en función 
de su tipo de interés efectivo, entendido como el tipo de actualización que iguala 
el valor en libros del instrumento con la totalidad de sus flujos de efectivo esti-
mados hasta su vencimiento. 

D.1.1.13. Depósitos en cedentes 

Este epígrafe comprende los depósitos constituidos por reaseguro aceptado, 
con vencimiento inferior al año, y que no cotizan en un mercado regulado. 

La Sociedad registra inicialmente y valora con posterioridad los depósitos de 
reaseguro aceptado por su valor nominal. 

Al menos al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones valorativas nece-
sarias por deterioro de valor si existe evidencia objetiva de que no se cobrarán 
todos los importes que se adeudan. 

D.1.1.14. Créditos por operaciones de reaseguro 

Los créditos por operaciones de reaseguro representan los saldos a favor de la 
Sociedad, resultantes de los contratos de reaseguro aceptado y retrocedido, con 
vencimiento no superior a un año. Se valoran, tanto en el momento de recono-
cimiento inicial como posteriormente, por su valor nominal siempre que el efecto 
de no actualizar los flujos no sea significativo. 

Al menos al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones valorativas nece-
sarias por deterioro de valor si existe evidencia objetiva de que no se cobrarán 
todos los importes que se adeudan. 



 

 73 

 

Informe sobre la Situación 
Financiera y de Solvencia 

 

D.1.1.15. Efectivo y otros activos líquidos 

Refleja los saldos existentes, en la fecha de elaboración de los estados finan-
cieros, en entidades de créditos y efectivo en caja. 

Se valoran, tanto en el momento de reconocimiento inicial como posteriormente, 
por su valor nominal. 

Al menos al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones valorativas nece-
sarias por deterioro de valor si existe evidencia objetiva de que no se cobrarán 
todos los importes que se adeudan. 

D.1.1.16. Otros activos no consignados en otras partidas 

Los otros activos no consignados en otras partidas, corresponde a las periodifi-
caciones contables de los gastos generales de la entidad, siguiendo el principio 
de devengo para los que no existe valor de mercado. 

 



 

 74 

 

Informe sobre la Situación 
Financiera y de Solvencia 

 

  

 

 

D.1.2. Explicación cuantitativa y cualitativa de las diferencias 
significativas entre las bases, métodos e hipótesis 

Valor de Solvencia II Valor Contable

C0010 C0020

Activo
Fondo de comercio

Costes de adquisición diferidos 54.887.857

Activos intangibles  1.841

Activos por impuestos diferidos 52.787.651 15.756.974

Superávit de las prestaciones de pensión   

Inmovilizado material para uso propio 13.142.887 5.572.340
Inversiones (distintas de los activos mantenidos a efectos de contratos vinculados a índices y fondos de 
inversión) 1.157.053.923 1.154.383.713

Inmuebles (distintos de los destinados al uso propio) 60.922.079 35.514.992

Participaciones en empresas vinculadas  

Acciones 132.187.435 132.159.928

Acciones — cotizadas   

Acciones — no cotizadas 132.187.435 132.159.928

Bonos 577.897.487 591.135.187

Bonos públicos 161.756.555 166.217.344

Bonos de empresa 416.140.932 424.917.843

Bonos estructurados   

Valores con garantía real   

Organismos de inversión colectiva 365.422.609 374.949.292

Derivados   

Depósitos distintos de los equivalentes a efectivo 20.624.314 20.624.314

Otras inversiones   

Activos mantenidos a efectos de contratos vinculados a índices y fondos de inversión   

Préstamos con y sin garantía hipotecaria

Préstamos sobre pólizas   

Préstamos con y sin garantía hipotecaria a personas físicas   

Otros préstamos con y sin garantía hipotecaria   

Importes recuperables de reaseguro de: 185.948.613 198.863.278

No vida y enfermedad similar a no vida 184.966.989 197.666.847

No vida, excluida enfermedad 177.341.083 189.891.783

Enfermedad similar a no vida 7.625.905 7.775.064

Vida y enfermedad similar a vida, excluidos enfermedad y vinculados a índices y fondos de inversión 981.624 1.196.431

Enfermedad similar a vida   

Vida, excluidos enfermedad y vinculados a índices y fondos de inversión 981.624 1.196.431

Vida vinculados a índices y fondos de inversión   

Depósitos en cedentes 217.176.754 217.176.754

Cuentas a cobrar de seguros e intermediarios   

Cuentas a cobrar de reaseguro 46.171.317 46.171.317

Cuentas a cobrar (comerciales, no de seguros) 6.214.992 6.214.992

Acciones propias (tenencia directa)   
Importes adeudados respecto a elementos de fondos propios o al fondo mutual inicial exigidos pero no desembolsados 
aún   

Efectivo y equivalente a efectivo 23.960.266 23.960.266

Otros activos, no consignados en otras partidas  135.841

Total activo 1.702.456.404 1.723.125.174
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utilizados en para la valoración de los activos bajo 
normativa local y la valoración bajo Solvencia II 

En este apartado se describen las principales diferencias, agrupadas por tipo de 
activo, que existen entre la valoración de acuerdo con las normas del Plan de 
Contabilidad de Entidades Aseguradoras (PCEA) y bajo Solvencia II. 

D.1.2.1. Activo intangible 

      Datos en euros 

  Valor Solvencia II   Valor contable 
Activos intangibles 0,00   1.841 

 

En los estados contables, las aplicaciones informáticas adquiridas a terceros se 
capitalizan sobre la base de los costes en que se ha incurrido para adquirirlas y 
prepararlas para usar el programa específico. Estos costes se amortizan du-
rante su vida útil estimada (3 años). 

A efectos de Solvencia II, su valor es cero. 

D.1.2.2. Costes de adquisición diferidos 

D.1.2.2.1. Comisiones periodificadas 

Para la elaboración de los estados contables de la Compañía, la periodificación 
de comisiones se calcula siguiendo el mismo criterio que se utiliza para periodi-
ficar las primas, tanto para las cuentas comunicadas al cierre como para las 
cuentas pendientes de recepción. 

      Datos en euros 

  Valor Solvencia II   Valor contable 

Costes de adquisición diferidos 0,00   54.887.857 

 

D.1.2.2.2. Comisiones anticipadas 

El cálculo de las comisiones anticipadas de acuerdo al PCEA y Solvencia II se 
realiza con sujeción a las mismas hipótesis. 

De acuerdo a la normativa contable, el importe por comisiones anticipadas se 
contabiliza en el grupo Costes de adquisición diferidos. A efectos de Solvencia 
II, esta cantidad se valora por su importe nominal y se engloba en el apartado 
Créditos por operaciones de reaseguro. 
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Al cierre del ejercicio 2022 en el balance contable de la Compañía el importe de 
las comisiones anticipadas es cero. 

D.1.2.3. Inmuebles, terrenos y equipos 

De acuerdo con la normativa contable, los elementos del inmovilizado material 
y de las inversiones inmobiliarias se reconocen por su precio de adquisición o 
coste de producción menos la amortización acumulada y el importe acumulado 
de las pérdidas reconocidas.  

Los costes de ampliación, modernización o mejora de los bienes del inmovili-
zado material se incorporan al activo como mayor valor del bien exclusivamente 
cuando suponen un aumento de su capacidad, productividad o alargamiento de 
su vida útil, y siempre que sea posible conocer o estimar el valor contable de los 
elementos que resultan dados de baja del inventario por haber sido sustituidos. 

La amortización del inmovilizado material, con excepción de los terrenos, los 
cuales no se amortizan, se calcula sistemáticamente por el método lineal en 
función de su vida útil estimada, atendiendo a la depreciación efectivamente 
sufrida por su funcionamiento, uso y disfrute. Las vidas útiles estimadas son: 

INMOVILIZADO MATERIAL Años 

Mobiliario e instalaciones 10 
Elementos de transporte 6 

Equipos para el proceso de información 4 

Construcciones 50 

 

El valor residual y la vida útil de los activos se revisa, ajustándose si fuese ne-
cesario, en la fecha de cada balance. 

Cuando el valor contable de un activo es superior a su importe recuperable es-
timado su valor se reduce de forma inmediata hasta su importe recuperable. 

Las pérdidas y ganancias por la venta de inmovilizado material se calculan com-
parando los ingresos obtenidos por la venta con el valor contable, y se registran 
en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

Para el cálculo de la amortización de las inversiones inmobiliarias se utiliza el 
método lineal en función de los años de vida útil estimados para los mismos que 
es de: 
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INVERSIONES INMOBILIARIAS Años 

Inmuebles 50 

Otras inversiones materiales 
(mobiliario e instalaciones de inmuebles) 

10 

 

Las normas de registro y valoración a efectos de Solvencia II se explican en el 
apartado Inmuebles, Terrenos y Equipos de uso propio y Propiedad (que no sea 
uso propio) del apartado relativo a la valoración de los activos y descripción de 
las bases, métodos e hipótesis utilizadas para la valoración bajo Solvencia, para 
cada clase de activo. 

      Datos en euros 

  Valor Solvencia II   Valor contable 
Inmovilizado material para uso propio 13.142.887   5.572.340 
Inmuebles (distintos de los destinados al uso propio) 60.922.079   35.514.992 
Total 74.064.966   41.087.332 

 

D.1.2.4. Participaciones y acciones no cotizadas 

A los únicos efectos de Solvencia II, la Sociedad considera su inversión en 
Grupo Compañía Española de Crédito y Caución, S.L. (en adelante Grupo CyC) 
como Participaciones – acciones a largo plazo. 

Las participaciones de Grupo CyC no cotizan en mercados activos, por lo que 
no puede obtenerse valor de mercado. Para su evaluación, la Sociedad toma el 
valor resultante del balance económico del grupo Atradius NV, elaborado de 
acuerdo a la normativa de Solvencia II. 

      Datos en euros 

  Valor Solvencia II   Valor contable 
Participaciones (inversiones a largo plazo) 131.425.196     131.425.196 
Acciones no cotizadas 762.238   734.732 
Total 132.187.435   132.159.928 

 

D.1.2.5. Bonos y Depósitos distintos de equivalentes a efec-

tivo 

Los valores representativos de deuda clasificados, de acuerdo al PCEA, como 
Préstamos y partidas a cobrar y Activos financieros disponibles para la venta, 
se registran por su valor razonable, tanto en los estados financieros contables 
como en el balance de Solvencia II. 
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Los títulos de deuda clasificados como Activos financieros mantenidos hasta el 

vencimiento se valoran inicialmente por su valor razonable, incluidos los costes 
de transacción que les sean directamente imputables, y posteriormente a coste 
amortizado reconociendo los intereses devengados en función de su tipo de in-
terés efectivo, entendido como el tipo de actualización que iguala el valor en 
libros del instrumento con la totalidad de sus flujos de efectivo estimados hasta 
su vencimiento. 

 

          Datos en euros 

  Valor Solvencia II   Valor PCEA Periodificación intereses Valor contable total 

AF disponibles venta 427.908.671   424.459.897 3.448.774 427.908.617 

Bonos públicos 111.177.667   110.667.070 510.597 111.177.667 

Bonos de empresas 316.731.005   313.792.827 2.938.177 316.731.005 

Préstamos y part. cobrar 0   0 0 0 

Bonos públicos 0   0 0 0 

Bonos de empresas 0   0 0 0 

Inv. A vencimiento 149.988.816   161.437.800 1.788.716 163.226.516 

Bonos públicos 50.578.889   54.756.809 282.869 55.039.667 

Bonos de empresas 99.409.927   106.680.991 1.505.847 108.186.839 

Total Bonos públicos 161.756.555   165.423.879 793.465 166.217.344 

Total Bonos empresas 416.140.932   420.473.819 4.444.025 424.917.843 

IPF 20.624.314   20.563.191 61.122 20.624.314 

Total 598.521.801   606.460.889 5.298.612 611.759.501 

 

 

D.1.2.6. Organismos de inversión colectiva 

      Datos en euros 

  Valor Solvencia II   Valor contable 
Organismos de inversión colectiva 365.422.609   374.949.292 

 

Esta categoría comprende las inversiones en instituciones de inversión colec-
tiva. El valor razonable corresponde con el valor liquidativo del instrumento de 
inversión colectiva a la fecha de valoración. 
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La diferencia de valoración que resulta corresponde a la participación en Segur-
fondo Inmobiliario, FI (en liquidación), que en los estados contables está regis-
trada al cierre de 2022: 

 En el activo por importe de 9.526.683 euros. 
 En el pasivo,  por las cantidades percibidas a cuenta, 9.334.725 euros. 

A efectos de Solvencia II, la Entidad valora por importe cero tanto el activo como 
el pasivo.  

D.1.2.7. Importes recuperables de reaseguro 

      Datos en euros 

  Valor Solvencia II   Valor contable 
Importes recuperables de reaseguro 185.948.6116   198.863.278 

 

A efectos de Solvencia II, el cálculo de los importes recuperables de reaseguro 
se realiza de acuerdo con lo dispuesto para el cálculo de las provisiones técnicas 
del reaseguro aceptado, es decir, que dichos importes son registrados por su 
mejor estimación, teniendo en cuenta las pérdidas esperadas por incumpli-
miento de contraparte, es decir, el valor esperado de los potenciales impagos 
del reasegurador en atención a su calidad crediticia y el horizonte temporal de 
los cobros y pagos esperados. 

Tanto la clasificación de las líneas de negocio de reaseguro como el desarrollo 
de la siniestralidad se basan en las hipótesis realizadas para el reaseguro acep-
tado respecto a las provisiones técnicas. 

D.2. Provisiones técnicas 

Seguidamente se detallan las valoraciones de las provisiones técnicas a efectos 
de Solvencia II, así como las explicaciones de las principales diferencias de va-
loración de las mismas entre los criterios de Solvencia II y los utilizados para la 
elaboración de las cuentas anuales conforme al Plan de Contabilidad de Enti-
dades Aseguradoras. 
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D.2.1.1. BE - Metodología Provisión de Primas – NO VIDA y 

VIDA 

El cálculo de provisiones de primas para el negocio de vida y no vida se lleva a 
cabo según establece Solvencia II a través de la siguiente simplificación de no 
vida. 

Para la estimación de la provisión de primas se utilizará la siguiente fórmula: 

BE=CR*VM+(CR-1)*PVFP+AER*PVFP 

Siendo: 

CR = Ratio de siniestralidad esperada. 

VM = PPNC contabilizada neta de comisiones activadas. 

Se tienen en cuenta las renovaciones tácitas que tomarán como valor una do-
ceava parte de las primas en t-1. 

AER = Estimación de los gastos de adquisición en relación a la línea de negocio. 

PVFP = Valor actual de las primas futuras. 

El método descrito es de aplicación a todos los ramos y segmentos. 

Valor de Solvencia II Valor Contable

C0010 C0020

Pasivo
Provisiones técnicas — no vida 777.508.874 923.651.270

Provisiones técnicas — no vida (excluida enfermedad) 726.867.225 871.608.567

Provisiones técnicas calculadas como un todo 871.608.567

Mejor estimación 683.714.037

Margen de riesgo 43.153.187

Provisiones técnicas — enfermedad (similar a no vida) 50.641.649 52.042.704

Provisiones técnicas calculadas como un todo 52.042.704

Mejor estimación 46.819.837

Margen de riesgo 3.821.812

Provisiones técnicas — vida (excluidos vinculados a índices y fondos de inversión) 107.742.780 132.562.435

Provisiones técnicas — enfermedad (similar a vida)
Provisiones técnicas calculadas como un todo 0

Mejor estimación

Margen de riesgo

Provisiones técnicas -vida (excluidos enfermedad y vinculados a índices y fondos de inversión) 107.742.780 132.562.435

Provisiones técnicas calculadas como un todo 0 132.562.435

Mejor estimación 103.330.153

Margen de riesgo 4.412.627

Provisiones técnicas — vinculados a índices y fondos de inversión
Provisiones técnicas calculadas como un todo

Mejor estimación

Margen de riesgo

Otras provisiones técnicas
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D.2.1.2. BE - Metodología Provisión de Siniestros Bruta – 

NO VIDA y VIDA 

Las características específicas del negocio reasegurador aconsejan al experto 
realizar un cálculo con diversas metodologías. 

El primer paso consiste en la aplicación de la metodología chain ladder en el 
triángulo de siniestros incurridos para obtener la provisión de siniestros global 
por año de origen. 

Donde: 

Ci,j = Pagos acumulados en el periodo j de desarrollo para siniestros ocurridos 
en el periodo i. 

PSPj = Provisión de siniestros correspondiente al año de origen j. 

El método descrito es de aplicación a la totalidad de todos los ramos y segmen-
tos: 

A partir del triángulo de incurridos (pagos + provisiones) con 15 años de sus-
cripción y 15 años de desarrollo, mediante la metodología chain ladder se desa-
rrollan los años que faltarían para alcanzar los 15 años de desarrollo en todos 
los años de suscripción. La cifra de cada ejercicio al año 15 será considerada 
como el Ultimate, es decir, el valor final incurrido de siniestralidad. 

Por otro lado, se selecciona el triángulo de siniestros pagados con las mismas 
características que el anterior. Se comparan los datos reales de pagos con el 
ultimate para calcular cual es el porcentaje de pagados sobre incurridos para 
cada ejercicio de suscripción y cada año de desarrollo 

De nuevo utilizando metodología chain ladder se calculan los porcentajes de 
pagos incrementales en cada uno de los años de desarrollo. Se utiliza el dato 
real del porcentaje de pagos, ponderando con el patrón anterior los años que 
quedan para completar los 15 años de desarrollo. 

Una vez calculados los porcentajes individuales de pagos para cada ejercicio y 
año de desarrollo se completa el triángulo de pagos y por diferencias se calcula 
los pagos esperados en los próximos años. 

Además de esta metodología, se distinguen tres tipos de ajustes distintos: Los 
propios del método en sí (Método), aquellos en los que se produce una variación 
dentro del método debido a causas concretas (Hipótesis) y aquellos en los que 
se ha decidido que una aproximación más separada del método refleja la reali-
dad de manera más certera (Aproximación). 
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D.2.1.3. Margen de riesgo 

Para el cálculo del margen de solvencia, la Compañía utiliza el método 1 esta-
blecido en la Directriz 62 de las “Directrices sobre la valoración de las provisio-
nes técnicas” EIOPA-BoS-14/166: 

Calcular por aproximación los riesgos y subriesgos individuales dentro de algu-
nos o todos los módulos y submódulos que se utilizarán para el cálculo de los 
capitales de solvencia obligatorios a que se refiere el art 58, letra a), de las Me-
didas de ejecución. 

Este método tiene en cuenta el vencimiento y el patrón run-off de las obligacio-
nes que mejor explican el posible comportamiento de cada módulo de SCR. 

Se realiza el cálculo por separado para el negocio de Vida y de No Vida. 

Con la aplicación de la metodología e hipótesis expuesta, los BEL resultantes 
31.12.2022 son (datos en euros): 

 

        
Datos en eu-

ros 

  BE Primas BE Siniestros 
Margen de 

Riesgo PT Totales 

Gastos médicos 0 0 0 0 

Protección de ingresos 4.980.576 33.547.500 2.958.492 41.486.568 

Accidentes laborales 0 0 0 0 

Reaseguro no proporcional: Salud -173.082 8.464.844 863.319 9.155.081 

Autos Responsabilidad civil 7.356.370 28.392.356 1.488.055 37.236.781 

Otros seguros de vehículos terrestres 0 0 0 0 
Transportes aéreos y marítimos y mercancías transporta-
das 10.202.438 42.327.077 3.033.200 55.562.715 

Incendios y otros daños a los bienes 66.875.824 139.329.846 12.405.718 218.611.388 

R.C. general 5.081.031 40.828.667 2.324.007 48.233.705 

Defensa Jurídica 0 0 0 0 

Asistencia 0 0 0 0 

Diversos 141.935 507.689 170.873 820.496 

Crédito y Caución 1.800.819 5.123.165 3.598.157 10.522.141 

Reaseguro no proporcional: Responsabilidad Civil 1.721.423,29 209.475.475 11.811.754 223.008.653 
Reaseguro no proporcional: Transportes marítimos y aé-
reos y mercancías transportadas 225.159,88 3.395.557 325.625 3.946.343 

Reaseguro no proporcional: Daños a los bienes 8.504.617 112.424.588 7.995.798 128.925.003 

Total No Vida 106.717.111 623.816.764 46.974.999 777.508.874 
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Datos en 

euros 

  
BEL Pri-
mas Vida 

BEL Sinies-
tros Vida 

Margen de 
Riesgo PT Totales 

Vida con Participación en beneficios 0 0 0 0 
Index linked y Unit linked 0 0 0 0 
Otros seguros de vida 19.643.320 83.686.833 4.412.627 24.055.947 

Total Vida y Salud SLT 19.643.320 83.686.833 4.412.627 107.742.780 

 

 

D.2.2. Nivel de incertidumbre 

La información correspondiente al negocio de reaseguro no cuenta con un nivel 
de detalle adecuado, por lo que las metodologías de valoración se adaptan para 
poder realizar las mejores estimaciones con la información disponible.  

En el cálculo de las provisiones técnicas de vida y de no vida, se utilizan las 
mismas metodologías de valoración, siguiendo algunas simplificaciones permi-
tidas por la normativa, dado que la granularidad de la información no es sufi-
ciente para desarrollar metodologías más avanzadas.  

No obstante, se vienen realizando estudios de la evaluación de la incertidumbre 
asociada a las estimaciones y validación del método.  Se compara el resultado 
obtenido por Chain Ladder (método determinista) con los obtenidos mediante 
dos métodos estocásticos: Bootstrap y Run Off Estocástico (o Bootstrap de pri-
mer año). Los resultados obtenidos nos muestran que el método utilizado está 
alineado con las medias y percentiles 50 de los otros métodos y que en algunos 
casos, los valores obtenidos tienen un mayor percentil en otros métodos mos-
trando cierta prudencia en el método.  

D.2.3. Cualquier cambio material en las hipótesis relevantes 

No ha habido cambios importantes ni materiales en las hipótesis tomadas en el 
año anterior. 

D.2.4. Impacto del reaseguro 

D.2.4.1. BE - Metodología Provisión de Primas Retrocesión 

– NO VIDA y VIDA 

Para el cálculo de la provisión de primas de retrocesión la metodología es la 
misma que la informada para el reaseguro aceptado. 
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No obstante, se admite la aplicación de la simplificación que consiste en el 
cálculo proporcional de la parte imputable a la retrocesión. 

D.2.4.2. BE - Provisión de Siniestros Retrocedidos – NO 

VIDA y VIDA 

Las metodologías globales de cálculo de la provisión de siniestros de retroce-
sión son las mismas que se han comentado para la Aceptación en el punto an-
terior. 

D.2.4.3. Ajuste por pérdida esperada de los recuperables 

El cálculo del ajuste de recuperables se ha llevado a cabo en base a la simplifi-
cación de Solvencia II, por el que se podrá calcular el ajuste de las pérdidas 
esperadas por incumplimiento de la contraparte, a la que se refiere el artículo 
81 de la Directiva 2009/138/CE, para una contraparte específica y un grupo de 
riesgo homogéneo. 

En la tabla siguiente se recogen los datos correspondientes a los BE correspon-
dientes al negocio de reaseguro aceptado, retrocedido y el efecto de los recu-
perables de reaseguro. 

      Datos en euros 

  BE Bruto BE Neto Impacto 

Gastos médicos 0 0 0 

Protección de ingresos 38.528.076 30.902.170 -7.625.905 

Accidentes laborales 0 0 0 

Reaseguro no proporcional: Salud 8.291.762 8.291.762 0 

Autos Responsabilidad civil 35.748.726 35.748.726 0 

Otros seguros de vehículos terrestres 0 0 0 

Transportes aéreos y marítimos Y mercancias transportadas 52.529.516 32.636.219 -19.893.297 

Incendios y otros daños a los bienes 206.205.670 158.070.226 -48.135.444 

R.C. general 45.909.698 36.368.954 -9.540.744 

Defensa Jurídica 0 0 0 

Asistencia 0 0 0 

Diversos 649.624 649.624 0 

Crédito y Caución 6.923.983 5.485.807 -1.438.176 

Reaseguro no proporcional: Responsabilidad Civil 211.196.898 171.125.379 -40.071.519 

Reaseguro no proporcional: Transportes marítimos y aéreos y mer-
cancías transportadas 3.620.717 1.580.510 -2.040.207 

Reaseguro no proporcional: Daños a los bienes 120.929.205 64.707.509 -56.221.696 

Total No Vida 730.533.875 545.566.886 -184.966.989 
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      Datos en euros 

  BE Bruto BE Neto Impacto 

Vida con Participación en beneficios 0 0 0 

Index linked y Unit linked 0 0 0 

Otros seguros de vida 103.330.153 102.348.528 -981.624 

Total Vida y Salud SLT 103.330.153 102.348.528 -981.624 

 

 

D.2.5. Explicación de las diferencias principales de valora-
ción bajo normativa local y Solvencia II  

Los métodos aplicados en normativa local y Solvencia II para el cálculo de las 
provisiones son distintos.  

Con respecto a la provisión de primas, en la normativa contable se trata de una 
mera periodificación de las primas, imputando un porcentaje de estas como 
PPNC. En Solvencia II, los Best Estimates de primas se calculan como una pro-
yección a futuro de los flujos esperados, estimados estos mediante métodos 
estadísticos. 

En el caso de la provisión de siniestros, los cálculos para normativa local se 
basan en las cifras comunicadas por las cedentes incrementadas por las provi-
siones IBNR calculadas por la Compañía. En el ámbito de Solvencia II, el BE de 
siniestros se obtienen a partir de la proyección de los flujos de salida, calculados 
por métodos estadísticos y descontados financieramente utilizando para ello la 
curva libre de riesgo publicada por EIOPA en cada momento e incluyendo el 
ajuste por volatilidad. 
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A continuación, se muestran los BE obtenido en el ámbito de Solvencia II y en 
normativa local (CCAA), según se muestran en el balance económico, y su co-
rrespondencia con el balance contable: 

 

 

 

 

 

  

  Solvencia II CCAA 

Vida con Participación en beneficios 0 0 

Index linked y Unit linked 0 0 

Otros seguros de vida 0 0 

Rentas derivadas de seguros de no vida relacionadas con obligacio-
nes de salud 0 0 

Rentas derivadas de seguros de no vida relacionadas con obligacio-
nes de salud, distintas a seguros de salud 0 0 

Reaseguro aceptado de Vida 107.742.780 132.562.435 

Salud 0 0 

Reaseguro aceptado de Salud 0 0 

Total Vida 107.742.780 132.562.435 

 

D.2.6. Descripción del Ajuste por Casamiento e impacto 

La Entidad no realiza ajuste por casamiento de flujos. 

  Solvencia II CCAA 

Gastos médicos 0 0 

Protección de ingresos 41.486.568 42.882.886 

Accidentes laborales 0 0 

Reaseguro no proporcional: Salud 9.155.081 9.159.817 

Autos Responsabilidad civil 37.236.781 33.900.953 

Otros seguros de vehículos terrestres 0 0 

Transportes aéreos y marítimos y mercancías transportadas 55.562.715 66.155.051 

Incendios y otros daños a los bienes 218.611.388 276.950.503 

R.C. general 48.233.705 74.544.469 

Defensa Jurídica 0 0 

Asistencia 0 0 

Diversos 820.496 1.106.940 

Crédito y Caución 10.522.141 33.279.465 

Reaseguro no proporcional: Responsabilidad Civil 223.008.653 229.742.126 

Reaseguro no proporcional: Transportes marítimos y aéreos y mer-
cancías transportadas 3.946.343 6.470.931 

Reaseguro no proporcional: Daños a los bienes 128.925.003 149.458.129 

Total No Vida 777.508.874 923.651.270 
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D.2.7. Descripción del Ajuste por Volatilidad e impacto 

Para la mejor estimación de los pasivos se ha utilizado el ajuste por volatilidad 
(según el artículo 77d de la Directiva 2014/51/EU). El ajuste por volatilidad pro-
porcionado por EIOPA para España es igual a 19 p.b a 31 de diciembre de 2022. 

El ajuste por volatilidad ha tenido un impacto de 4,21 millones de euros en las 
provisiones técnicas. El impacto sobre las provisiones técnicas de no vida ha 
sido de 3,79 millones de euros y sobre las provisiones técnicas de vida de 0,42 
millones de euros. 

La aplicación de la curva libre de riesgo de EIOPA corregida con el ajuste por 
volatilidad supone que el ratio de Solvencia II sea 1,6 puntos porcentuales su-
perior al mismo ratio calculado sin ajuste de volatilidad. 

La tabla siguiente muestra el impacto de la aplicación del ajuste por volatilidad 
para el año 2022: 

 

La cuantificación del ajuste por volatilidad para el año 2021, habría tenido un 
efecto de 0,78 millones de euros en la provisiones técnicas. Para las provisiones 
técnicas de no vida de 0,67 millones y para las provisiones técnicas de vida de 
0,11 millones. En cuanto al ratio de solvencia, habría producido un aumento de 
0,25 puntos porcentuales 

La Sociedad no ha utilizado el ajuste por volatilidad contemplado en el artículo 
77 quinquies de la Directiva 2009/138/CE, ni aplica el ajuste por casamiento 
contemplado en el artículo 77 ter de esa directiva, ni aplica la estructura temporal 
de tipos de interés sin riesgo transitoria contemplada en el artículo 308 quater 
de esa Directiva, ni tampoco se aplica la deducción transitoria contemplada en 
el artículo 308 quinquies de la misma Directiva. 

Importe con medidas 

de garantía a largo 

plazo y medidas 

transitorias

Sin ajuste por 

volatilidad y sin otras 

medidas transitorias

Impacto del ajuste por 

volatilidad fijado en 

cero

Impacto de toda las 

medidas de garantía a 

largo plazo y las 

medidas transitorias

C0010 C0060 C0070 C0100

Provisiones Técnicas 885.251.653,91 889.453.438,98 4.201.785,07 4.201.785,07

Fondos Propios Básicos 525.710.196,45

Excedente de los activos respecto a los pasivos 533.070.196,45 523.006.933,42 -10.063.263,03 -10.063.263,03

Fondos propios restringidos debido a fondos de disponibilidad 
limitada y carteras sujetas a ajuste por casamiento

Fondos propios admisibles para cubrir el capital de solvencia 
obligatorio 525.710.196,45 523.006.933,42 -2.703.263,03 -2.703.263,03

Nivel I 525.710.196,45 523.006.933,42 -2.703.263,03 -2.703.263,03

Nivel II

Nivel III

Capital de solvencia obligatorio 261.272.619,82 262.183.387,30 910.767,48 910.767,48

Fondos propios admisibles para cubrir el capital mínimo 
obligatorio 525.710.196,45 523.006.933,42 -2.703.263,03 -2.703.263,03

Capital mínimo obligatorio 117.572.678,92 117.982.538,62 409.859,70 409.859,70
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D.2.8. Descripción de la aplicación de medidas transitorias 
en la curva de tipos libre de riesgo e impacto 

La Entidad no ha aplicado el contenido de las medidas transitorias en la curva 
de tipos de interés libre de riesgo. 

D.2.9. Descripción de la deducción transitoria de las provi-
siones técnicas e impacto, si aplica 

La Sociedad no ha aplicado deducción transitoria de las provisiones técnicas. 

D.3. Otros Pasivos 

A continuación, se detallan las valoraciones de otros pasivos a efectos de Sol-
vencia II, así como las explicaciones cualitativas de las principales diferencias 
de valoración de los mismos entre los criterios de Solvencia II y los empleados 
para la elaboración de las cuentas anuales a 31 de diciembre: 

 

 

 

D.3.1. Bases, métodos e hipótesis utilizadas para la valora-
ción bajo Solvencia. Explicación cuantitativa y cualita-
tiva de las diferencias significativas entre las bases, 
métodos e hipótesis utilizados en para la valoración de 

Valor de Solvencia II Valor Contable

C0010 C0020

Pasivos contingentes

Otras provisiones no técnicas

Obligaciones por prestaciones de pensión

Depósitos de reaseguradores 103.351.328 103.351.328

Pasivos por impuestos diferidos 86.362.990 18.026.738

Derivados 0 0

Deudas con entidades de crédito

Pasivos financieros distintos de las deudas con entidades de crédito 580.517 580.517

Cuentas a pagar de seguros e intermediarios 0 0

Cuentas a pagar de reaseguro 87.491.443 87.491.443

Cuentas a pagar (comerciales, no de seguros) 6.348.276 15.683.002

Pasivos subordinados

Pasivos subordinados que no forman parte de los fondos propios básicos

Pasivos subordinados que forman parte de los fondos propios básicos

Otros pasivos, no consignados en otras partidas 2.624.969

Total pasivo 1.169.386.207 1.283.971.701

Excedente de los activos con respecto a los pasivos 533.070.196 439.153.473
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los Otros Pasivos bajo normativa local y la valoración 
bajo Solvencia II 

D.3.1.1. Otros pasivos, no consignados en otras partidas 

En relación a la partida “Otros pasivos, no consignados en otras partidas”, el 
importe reflejado en la valoración del PCEA corresponde a “comisiones y otros 
gastos de adquisición del reaseguro cedido” 

Para la elaboración de los estados contables de la Compañía, la periodificación 
de las comisiones del reaseguro retrocedido se calcula siguiendo el mismo cri-
terio que se utiliza para periodificar las primas cedidas. 

A efectos de Solvencia II, la Entidad valora estos pasivos a cero. 

      Datos en euros 
  Valor Solvencia II   Valor contable 

Otros pasivos, no consignados en otras 
partidas 0   2.624.969 

 

D.3.1.2. Depósitos de reaseguro cedido 

Esta categoría incluye los depósitos constituidos por la Sociedad correspondien-
tes a contratos de reaseguro retrocedido, con vencimiento inferior al año. 

Se registran y valoran posteriormente por su importe nominal, no establecién-
dose diferencias entre normativa contable y Solvencia II. 

D.3.1.3. Pasivos por impuestos diferidos 

      Datos en euros 

  Valor Solvencia II   Valor contable 
Impuesto sobre plusvalías contables de las inversiones 18.026.738   18.026.738 
Imp. Exceso activos sobre los pasivos SII 68.336.252   0 
Pasivos por impuestos diferidos 86.362.990   18.026.738 

 

Las cantidades que se reflejan corresponden a la aplicación del tipo impositivo 
vigente a: 

 Las plusvalías latentes de activos, en la fecha de elaboración de los estados 
financieros. 

 Los pasivos por impuestos diferidos no tienen fecha de expiración concreta, 
y su utilización no depende de ganancias fiscales futuras proyectadas en 
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exceso de esas ganancias surgidas de la reversión de las diferencias tempo-
rarias imponibles actuales 

 No responden a ganancias impositivas reales experimentadas por la Compa-
ñía, ya sea en el período actual o anterior, en la jurisdicción fiscal en la que 
se contemplen activos de impuestos diferidos 

 El tipo impositivo aplicado a 31.12.2022 es el 25%. 
 Impuesto sobre beneficios. Los pasivos por impuesto corriente se valoran por 

las cantidades que se espera liquidar a las autoridades fiscales, de acuerdo 
con la normativa vigente o aprobada y pendiente de publicación en la fecha 
de cierre del ejercicio. 

 Los pasivos por impuestos diferidos derivados de la aplicación del tipo impo-
sitivo en vigor a las variaciones de activos y pasivos que resultan entre la 
aplicación de la normativa de Solvencia II y la normativa contable. 

Todos los pasivos se registran y valoran por su importe nominal. 

D.3.1.4. Pasivos y otras provisiones no técnicas  

Bajo el Plan Contable de Entidades Aseguradoras los pasivos contingentes no 
se contabilizan, solo se informa en las Cuentas Anuales. Bajo Solvencia II los 
pasivos contingentes se registran siempre que sean significativos y cuando la 
información sobre el volumen o la naturaleza actual o potencial de dichos pasi-
vos pueda influir en la toma de decisiones o en el criterio del destinatario de 
dicha información, incluidas las autoridades de supervisión. 

No hay diferencias de valoración ya que se ha concluido que no existen pasivos 
contingentes. 

D.3.1.5. Pasivos financieros distintos a deudas con Entida-

des de crédito 

Comprenden las fianzas recibidas por contratos de arrendamiento de inmue-
bles, y deudas con las Administraciones Públicas. Tanto en la información con-
table como en el balance a efectos de Solvencia II, la Compañía valora estos 
pasivos a su importe nominal. 

D.3.1.6. Obligaciones por prestaciones de pensión 

Como consecuencia de las disposiciones contenidas en el convenio colectivo 
del sector, existe el compromiso de complementar las prestaciones de jubilación 
que reciban de la Seguridad Social los empleados jubilados. Estos compromisos 
se encuentran exteriorizados en una compañía aseguradora. 
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La Sociedad no registra, ni contablemente ni a efectos de Solvencia II, los acti-
vos y pasivos que pudieran derivarse al considerar que no son representativos. 

D.3.1.7. Cuentas a pagar por operaciones de reaseguro 

Las deudas por operaciones de reaseguro representan los saldos deudores de 
la Sociedad, resultantes de los contratos de reaseguro aceptado y retrocedido, 
con vencimiento no superior a un año. Se valoran, tanto en el momento de re-
conocimiento inicial como posteriormente, por su valor nominal siempre que el 
efecto de no actualizar los flujos no sea significativo. 

D.3.1.8. Cuentas a pagar (comerciales, no de seguros) 

Comprenden las deudas de la Compañía, distintas a las recogidas otros epígra-
fes del balance económico. 

Se valoran por su importe nominal. La diferencia entre el valor contable y el valor 
de Solvencia II, corresponde al saldo deudor por importe de  9.334.725 euros a 
favor de Segurfondo Inmobiliario FI, y que la Compañía valora por importe de 
cero euros, conforme a lo recogido en el apartado D.1.1.11. de este Informe. 

      Datos en euros 
  Valor Solvencia II   Valor contable 

Cuentas a pagar (comerciales, no de 
seguros) 6.348.276   15.683.002 

 

D.3.2. Cumplimiento de los requisitos de divulgación 

La Compañía cumple con los requisitos de divulgación de la información esta-
blecidos en la normativa reguladora de Solvencia II. 

D.4. Cualquier otra información 

No hay ninguna otra información significativa que no haya sido tratada en otros 
apartados de este Informe. 
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E. GESTIÓN DEL 
CAPITAL 

E.1. Fondos Propios 

E.1.1. Información sobre los objetivos, políticas y procesos 
empleados en la gestión de los fondos  

La Política de gestión de riesgos de la Compañía considera los niveles de apetito 
al riesgo referentes al capital, que contempla límites y clases de fondos propios 
aptos para cubrir los requerimientos de capital de solvencia (SCR). El ratio de 
cobertura de SCR es, en sí mismo, un factor de indicador de riesgo, y periódi-
camente es informado al Consejo de Administración, en particular en el Informe 
de Evaluación Interna de Riesgos y Solvencia (ORSA). 

El Plan Estratégico de la Compañía está sometido a un proceso de revisión con-
tinuo. El resultado de las revisiones que se realizan, que incorporan una proyec-
ción de los SCR esperados en un horizonte de tres años, forman parte del In-
forme ORSA y, por tanto, informados al Consejo de Administración. 

E.1.2. Importe de FP exigibles para cubrir el SCR y el MCR 

A continuación, se aporta detalle de los fondos propios admisibles para cubrir el 
capital de solvencia obligatorio y el capital mínimo obligatorio, así como los ratios 
de cobertura de la Entidad: 
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A 31 de diciembre de 2022 la Entidad únicamente posee fondos propios básicos 
Tier 1 no restringidos y, en consecuencia, estos fondos poseen la máxima dis-
ponibilidad para absorber pérdidas. 

Dado que los fondos propios de la Entidad se encuentran clasificados como Tier 
1 no restringido, no han requerido aprobación previa por parte de la autoridad 
de supervisión. 

Total Nivel 1 - No restringido

C0010 C0020

C0010 C0020

Fondos propios básicos antes de la deducción por participaciones en otro sector financiero con arreglo al artículo 

68 del Reglamento Delegado (UE) 2015/35

Capital social ordinario (sin deducir las acciones propias) 96.000.000 96.000.000

Primas de emisión correspondientes al capital social ordinario

Fondo mutual inicial, aportaciones de los miembros o elemento equivalente de los fondos propios para las mutuas y empresas similares

Cuentas de mutualistas subordinadas

Fondos excedentarios

Acciones preferentes

Primas de emisión correspondientes a las acciones preferentes

Reserva de conciliación 429.710.196 429.710.196

Pasivos subordinados

Importe igual al valor de los activos por impuestos diferidos netos

Otros elementos de los fondos propios aprobados por la autoridad de supervisión como fondos propios básicos no especificados 
anteriormente

Fondos propios según los estados financieros que no deban estar representados por la reserva de conciliación y 

no cumplan los requisitos para ser clasificados como fondos propios de Solvencia II
Fondos propios de los estados financieros que no estén representados por la reserva de conciliación y no cumplan los criterios para ser 
clasificados como fondos propios de Solvencia II

Deducciones

Las deducciones por las participaciones en las instituciones financieras y de crédito

Total de fondos propios básicos después de deducciones 525.710.196 525.710.196

Fondos propios disponibles y admisibles

Total de fondos propios disponibles para cubrir el SCR 525.710.196 525.710.196

Total de fondos propios disponibles para cubrir el MCR 525.710.196 525.710.196

Total de fondos propios admisibles para cubrir el SCR 525.710.196 525.710.196

Total de fondos propios admisibles para cubrir el MCR 525.710.196 525.710.196

SCR 261.272.620

MCR 117.572.679

Ratio entre fondos propios admisibles y SCR 201%

Ratio entre fondos propios admisibles y MCR 447%

C0060

Reserva de conciliación

Excedente de los activos respecto a los pasivos 533.070.196

Acciones propias (tenencia directa e indirecta

Dividendos, distribuciones y costes previsibles 7.360.000

Otros elementos de los fondos propios básicos 96.000.000
Ajuste por elementos de los fondos propios restringidos en el caso de carteras sujetas a ajuste por casamiento y de fondos de 
disponibilidad limitada

Reserva de conciliación 429.710.196

Beneficios esperados

Beneficios esperados incluidos en primas futuras — Actividad de vida 2.866.149

Beneficios esperados incluidos en primas futuras — Actividad de no vida 2.763.609

Total de beneficios esperados incluidos en primas futuras 5.629.759
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E.1.3. Descripción cuantitativa y cualitativa de las diferencias 
materiales entre los fondos propios calculados bajo 
normativa local y Solvencia II 

La tabla siguiente muestra las diferencias entre los fondos propios presentados 
en los estados financieros y los fondos propios bajo Solvencia II calculados 
como el exceso de activos sobre los pasivos.  

  Datos en euros 

Patrimonio Neto Contable 439.153.473 

Ajuste de Pasivo por Solvencia II 114.585.494 

Ajuste de Activo por Solvencia II -20.668.770 

Exceso de activos sobre pasivos 533.070.196 

 

Los ajustes que resultan, tanto en el activo como el pasivo, son exclusivamente 
resultado de la aplicación de las normas de valoración a efectos de Solvencia II, 
conforme se recoge en el apartado “D” de este Informe. 

E.1.4. Información sobre los impuestos diferidos 

El importe de los activos por impuestos diferidos (AID) reconocido en el Balance 
Económico asciende a 52.787.651 euros, que representa el total calculado. Su 
cálculo se ha realizado siguiendo los métodos de valoración descritos en el apar-
tado D de este informe. 

En el siguiente cuadro se desglosa su cuantía en función del grupo de elementos 
que los ha generado:             

 

 Datos en euros 

Elemento que origina el AID Importe  

Costes de Adquisición Diferidos 13.721.964 

Activos Intangibles 460 

Provisiones Técnicas (incluidos recuperables del reaseguro cedido) 17.581.767 

Otros Activos 33.960 

Inversiones Financieras 21.449.500 

Activos por Impuestos Diferidos Totales 52.787.651 

   

No existen pérdidas de ejercicios anteriores pendientes de compensar. 

El total de los activos por impuestos diferidos reconocidos se considera que se 
podrán recuperar con la reversión de los pasivos por impuestos diferidos 
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reconocidos (86.362.990 euros), atendiendo a los resultados del test de recupe-
rabilidad realizado, que se basa en la duración estimada de los activos y pasivos 
por impuestos diferidos y en la estimación del importe que aflorará en cada ejer-
cicio. 

Al cierre del año 2022, la Entidad no mantiene una posición de activos por im-
puestos diferidos netos que estén disponibles como elementos de los fondos 
propios básicos. 

A 31 de diciembre de 2022, el importe con el que se ha ajustado el capital de 
solvencia obligatorio por tener en cuenta la capacidad de absorción de pérdidas 
de los impuestos diferidos asciende a 68.953.687 euros, que corresponde a 
33.575.338 euros a la posición de pasivos por impuestos diferidos netos al cierre 
de 2022, y 35.378.349 euros para compensar por reversión los activos por im-
puestos diferidos generados en el estrés del capital de solvencia obligatorio. 

Los beneficios imponibles futuros utilizados son parte del total de los beneficios 
futuros en un periodo de cinco años, que resulta de la proyección estresada, 
mediante métodos estocásticos, de la cuenta de pérdidas y ganancias recogidas 
en el plan estratégico de la Compañía. Este ejercicio estocástico incluye todas 
las posibles pérdidas por los riesgos contemplados en el SCR, así como otros 
riesgos no incluidos, y que la Sociedad considera que pueden afectar. 

E.1.5. Para cada elemento de los fondos propios básicos a 
los que sean de aplicación las disposiciones transito-
rias del artículo 308 ter, apartados 9 y 10, de la Direc-
tiva 2009/138/CE, descripción de la naturaleza de cada 
elemento e importe  

La Sociedad no ha aplicado las disposiciones transitorias del artículo 308ter. 

E.1.6. Fondos propios complementarios 

La Compañía no tiene fondos propios complementarios. 

E.1.7. Elementos deducidos de los fondos propios, restric-
ciones y transferibilidad 

No hay partidas deducidas de los fondos propios ni existen restricciones en los 
fondos propios que afecte a la disponibilidad y transferibilidad de los mismos 
dentro de la Compañía, ni para cubrir el SCR ni el MCR. 

E.1.7.1. El excedente de los activos respecto a los pasivos 

dentro de los fondos afectos y correspondientes 
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carteras de ajuste, con identificación del importe por 

el que se ha hecho un ajuste al determinar los fon-

dos propios disponibles 

No se aplica a la Compañía. 

E.1.7.2. En qué medida y las razones de las limitaciones sig-

nificativas sobre deducciones de o gravámenes de 

los fondos propios. 

No se aplica a la Compañía. 

E.2. Capital de solvencia obligatorio y capital 

mínimo obligatorio 

E.2.1. Importes de SCR y MCR al final del periodo de reporte  

Al cierre del ejercicio, el capital de solvencia obligatorio y el capital mínimo obli-
gatorio de la Compañía, que resulta de aplicar la fórmula estándar, , incluyendo 
el ajuste por volatilidad, en todos los módulos de riesgo y submódulos: 

 

 Euros 

Capital de solvencia obligatorio 261.272.620  
Capital mínimo obligatorio 117.572.679  

 

E.2.2. Información cuantitativa sobre los resultados del SCR 
por módulo de riesgo 

A continuación, se informa sobre el capital de solvencia obligatorio de cada uno 
de los módulos de riesgo de la Compañía, a 31 de diciembre: 
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E.2.3. Cálculos simplificados 

La Compañía no ha aplicado simplificaciones en ninguno de los módulos de 
riesgo y submódulos de la fórmula estándar. 

E.2.4. Parámetros específicos (“USPs”) en la fórmula están-
dar  

La Sociedad no utiliza parámetros específicos (“USPs”). 

E.2.5. Opción facilitada en el tercer párrafo del Artículo 51(2) 
de la Directiva 2009/138/EC 

No se aplica a la Compañía. 

E.2.6. Cuando la Entidad no se haya acogido al periodo de 
no obligatoriedad establecido en el epígrafe anterior 

No se aplica a la Compañía. 

Capital de solvencia 
obligatorio neto

C0030

Riesgo de mercado 131.135.242

Riesgo de incumplimiento de la contraparte 9.080.946

Riesgo de suscripción de vida 29.131.529

Riesgo de suscripción de enfermedad 21.746.328

Riesgo de suscripción de No-Vida 233.013.010

Diversificación -116.261.750

Riesgo de activos intangibles

Capital de solvencia obligatorio básico 307.845.304

Calculation of Solvency Capital Requirement
C0100

Ajuste por agregación del capital de solvencia obligatorio nocional para los fondos de disponibilidad 
limitada/carteras sujetas a ajuste por casamiento

Total de capital obligatorio por riesgo operacional 22.381.002

Capacidad de absorción de pérdidas de las provisiones técnicas

Capacidad de absorción de pérdidas de los impuestos diferidos -68.953.687

Capital obligatorio para las actividades desarrolladas de acuerdo con el artículo 4 de la Directiva 2003/41/CE

Capital de solvencia obligatorio, excluida la adición de capital 261.272.620

Adición de capital ya fijada

Capital de solvencia obligatorio 261.272.620
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E.2.7. Información sobre los inputs utilizados para calcular el 
MCR 

Los inputs utilizados son los que determina la última versión de los Actos Dele-
gados. 

E.2.8. Cualquier cambio significativo en el nivel de SCR y 
MCR desde el periodo anterior junto con la justifica-
ción de las razones del cambio  

No existen elementos significativos 

E.3. Cualquier otra información 

No hay circunstancias que afecten de forma significativa a la información pú-
blica. 
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ANEXO: Tablas adicionales de información 

 

 

S.19.01.22

Siniestros en seguros de no vida

Total de actividades de no vida

Line of Busineess

Año de accidente

Siniestros pagados brutos (no acumulado)
(importe absoluto)

Año 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 & +

Previos 4.722.610 4.722.610 1.424.175.854

N-9 110.542.569 81.925.002 29.157.862 10.196.014 2.709.218 2.426.028 3.056.563 4.129.208 1.260.594 1.260.594 245.403.060

N-8 138.910.389 111.240.466 32.241.009 11.161.207 6.618.916 7.658.677 4.062.467 3.416.225 3.416.225 315.309.356

N-7 124.428.562 83.949.310 30.377.606 12.566.966 8.894.889 4.116.366 2.988.517 2.988.517 267.322.216

N-6 122.930.389 100.513.698 33.280.604 14.693.378 13.236.392 6.794.933 6.794.933 291.449.394

N-5 141.439.637 106.117.270 38.206.792 20.277.245 13.303.690 13.303.690 319.344.635

N-4 133.432.526 94.904.804 29.821.491 15.494.501 15.494.501 273.653.321

N-3 116.076.507 108.491.972 28.733.003 28.733.003 253.301.481

N-2 135.471.107 98.091.027 98.091.027 233.562.135

N-1 169.026.911 169.026.911 169.026.911

N Total 343.832.010 3.792.548.362

En el año en 

curso

Suma de años 

(acumulado)

Año de evolución
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Mejor estimación bruta sin descontar de las provisiones para siniestros
(importe absoluto)

Año 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 & +

Previos 17.617.506

N-9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5.025.013 19.983.852

N-8 0 0 0 0 0 0 0 0 9.306.964 8.252.847

N-7 0 0 0 0 0 0 0 14.045.418 12.336.335

N-6 0 0 0 0 0 0 15.811.740 14.058.925

N-5 0 0 0 0 0 31.657.054 28.048.240

N-4 0 0 0 0 43.755.724 39.088.158

N-3 0 0 0 64.023.209 57.256.694

N-2 0 0 79.447.208 71.178.233

N-1 0 107.066.483 97.280.994

N 280.579.136 256.890.559

Total 604.374.838

Final del año 

(datos 

descontados)

Año de evolución










